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Dña. Inmac�lada Nieto Castro, del G.P. I���ierda Unida Los Verdes-Convocatoria �or Andal�c�a.
Dña. Catalina Montserrat Garc�a Carrasco, del G.P. Po��lar Andal��.

D. Jesús Mae�t� Gre�orio de Tejada, defensor del ��eblo andal�� (�á�. 45).
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Se levanta la sesión a las trece horas, cinc�enta y dos min�tos del d�a veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete.
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10-16/PL-000007. Comparecencia de los agentes sociales y organizaciones que pudieran estar in-
teresados en la regulación del Proyecto de Ley de Garantías y Sostenibilidad del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía (continuación)

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señor�as. Señor�as, b�enos d�as. Em�e�amos la comisión.
Bien, b�enos d�as. Damos comien�o..., o contin�amos la Comisión de Sal�d al objeto de o�r a los a�en-

tes sociales interesados en el �royecto de ley. Nos acom�añan en esta ocasión los re�resentantes del Co-
le�io Administración de Médicos. Yo ��iero �ersonalmente dar la bienvenida al doctor don Emilio Garc�a 
de la Torre, jiennense de �ro, �no de los médicos ��e tenemos en Jaén, la s�erte de tenerlo en Jaén. Y 
como es ló�ico, y como jiennenses, Lina y yo, ��es ��eremos darle la bienvenida, el resto de la comisión 
también, y a�radecerle el trabajo ��e hace siem�re en Jaén �or los enfermos, como otorrino de cate�or�a. 
A��� hay �n �aciente s�yo o�erado, y se me entiende c�ando hablo, des��és de la o�eración. Y �or tan-
to decirle ��e s� intervención son die� min�tos, s� ex�osición sobre el �royecto de ley. Y des��és, ��es si 
hay interesado al�ún �ortavo�, le �odrá �re��ntar  o interro�ar sobre s� intervención, y �sted es�erar�a a 
��e terminaran todos y har�a �na se��nda intervención, res�miendo o contestando a los �ortavoces. Por 
lo tanto, tiene die� min�tos, ¿vale?

M�chas �racias.

El señor GARCÍA DE LA TORRE, VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS 
DE MÉDICOS

—M�chas �racias, señor �residente.
En �rimer l��ar, ��iero decirles ��e voy a leer �recisamente..., a�n��e me ��star�a más hablar, �ero �ara 

intentar ser más esc�eto, voy a intentar leer todo lo ��e ten�o escrito.
Il�str�simos señores, m�chas �racias. Atendiendo al trámite de com�arecencia ��e se nos ha trasladado, 

�rocedemos a informar sobre el Proyecto de Ley de Garant�as y Sostenibilidad del Sistema Sanitario Públi-
co de Andal�c�a.

En �rimer l��ar, si�nificar ��e este Consejo ya informó en el trámite de a�diencia �ara el ante�royecto, 
habiendo atendido la Consejer�a de Sal�d al��nas de las c�estiones �lanteadas, lo c�al a�radecemos y re-
conocemos como �na im�ortante m�estra del reconocimiento y cercan�a con la realidad de los �rofesiona-
les sanitarios. Entre las c�estiones ��e han reco�ido res�ecto a n�estras �eticiones están el reconocimiento 
ex�reso de los derechos a la sal�d laboral o a la conciliación familiar de los �rofesionales sanitarios, la �re-
visión de los �lanteamientos de rec�rsos h�manos necesarios, a�n��e no se ha �revisto la eliminación, en 
lo �osible, de la �rovisionalidad en el em�leo; o �n est�dio de la fi��ra del médico residente, como v�a nat�-
ral de acceso al sistema sanitario �úblico, evitando �n doble efecto, �rimero, ��e el médico es�añol y anda-
l�� bien formado se marche a otros �a�ses, y, se��ndo a la inversa, ��e sean contratados médicos de otras 
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latit�des, extraños a la Unión E�ro�ea. As� también se ha tenido en c�enta la consideración de a�toridad �ú-
blica del �ersonal sanitario.

Creemos ��e todo esto es �n im�ortante éxito �ara la sociedad ��e va a s��oner �n instr�mento �ara me-
jorar las condiciones de desarrollo �rofesional y de calidad asistencial. Es �or ello necesario felicitar la ini-
ciativa le�islativa, as� como los �rinci�ios y valores ��e la ins�iran, de �ran vocación y trascendencia �ara el 
fortalecimiento de la sanidad, como �ilar esencial del �resente y f�t�ro de las sociedades avan�adas.

Pero también hay ��e decir en este Parlamento ��e se está le�islando de forma re��lar, �or no decir �é-
sima, con inn�merables normas ��e están afectando a la sanidad, ��e es im�osible reconocer �ara los �ro-
fesionales, y �or eso les invitamos a ref�ndir en �n solo texto le�al toda la normativa sanitaria, �ara mayor 
se��ridad y �arant�a de los �acientes, �s�arios y �rofesionales.

Entrando en el fondo, esta ley ��e hoy comentamos �retende �rote�er el sistema de sal�d, y como �rinci-
�al motivación la crisis económica, ��e es el ar��mento ��e facilita las medidas ��e se �onen al servicio del 
sistema y ��e ahora estamos valorando. Sin embar�o, los criterios ele�idos �ara �rote�er el sistema se refie-
ren solo y excl�sivamente a la sanidad �ública, estimando este Consejo ��e el derecho a la sal�d abarca no 
solamente las �ol�ticas sanitarias �úblicas, sino la re��lación básica y los criterios de �rotección de la activi-
dad �rivada de los �rofesionales, de las instit�ciones y �or s���esto del mercado ��e esta �enera. Por ello, 
�edimos ��e la consideración de a�toridad se extienda a todos los �rofesionales sanitarios c�ando ejer�an 
s� �rofesión, incl�so f�era del escenario de la medicina �ública, ya ��e �n �rofesional sanitario en el ejerci-
cio de s�s f�nciones siem�re está defendiendo y �rote�iendo �n interés �úblico, ��e es la sal�d, la vida y �or 
s���esto la inte�ridad de las �ersonas.

Dicho lo anterior, la ley a�arece como �n contrato social, como �n com�romiso vinc�lado claramente a 
los �rofesionales, haciendo referencia a tres cosas. Primero, a la b�ena �ráctica �rofesional, al �so racio-
nal de los rec�rsos sanitarios, y tercero al res�eto a los valores y �rinci�ios éticos en el ejercicio �rofesional 
en el ámbito �úblico. Anali�ando en s� conj�nto, consideramos ��e estos conce�tos los desarrolla desde �n 
�risma marcadamente economicista, a�n��e se �retenda revestir de ética y valores. Los valores y �rinci�ios 
�rofesionales son la ética y la deontolo��a, ��e son i��ales �ara la medicina �ública y �rivada. Como recor-
darán, esta, la medicina �rivada, tiene ��e estar a�tori�ada, s��ervisada e ins�eccionada �or la Consejer�a 
de Sal�d. Y ��e están sometidos a la �otestad disci�linaria, tanto en la �ública como en la �rivada, a la �o-
testad disci�linaria de los cole�ios �rofesionales y ��e en s�ntesis tienen ��e ante�oner la sal�d y la vida del 
�aciente sobre todo lo demás, siendo esta la �arant�a im�rescindible ��e ofrece n�estro sistema �rofesional. 
Una a�torre��lación �rofesional ��e �arantice los derechos de los �acientes �or encima de c�al��ier ideolo-
��a, de la �ol�tica o de la reli�ión, incl�so de la ley si f�era necesario.

En sentido con lo anterior, hay ��e si�nificar ��e los �rofesionales están com�rometidos con �n siste-
ma sanitario �úblico siem�re ��e ante�on�an los derechos del �aciente �or encima de todo. As�, c�estiones 
como el �so racional de los medicamentos, o la b�ena �ráctica �rofesional, son obli�aciones deontoló�icas 
de los médicos ��e no ��eden ser s��lidas �or normas o�ort�nistas. Por ello, consideramos ��e no �rocede 
la corres�onsabilidad en la sostenibilidad económica de los �rofesionales, tal y como se reco�e en el art�c�-
lo 13.1.b), ya ��e siendo el �so racional �na obli�ación deontoló�ica im�rescindible, existe �or el médico ya 
�na res�onsabilidad deontoló�ica y ética con el �aciente y con el sistema sanitario ��e no se debe �ert�rbar 
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�or �na im�osición le�al ��e ��eda �enerar �n conflicto �ara �oder ante�oner los derechos de �n �aciente, 
en caso de �n medicamento, o �n medio tecnoló�ico ��e ��eda ser más costoso �ara el sistema.

Estamos totalmente de ac�erdo con ��e la �rescri�ción debe de adec�arse con el �so de �rotocolos y 
���as cl�nicas, y en definitiva con la evidencia cient�fica, velando siem�re �or el menor coste; �ero lo ��e no 
estamos conformes es con la forma en ��e está redactado el art�c�lo 14.2.2.º, c�ando señala ��e las estr�c-
t�ras de selección de medicamentos �ara obtener los mismos res�ltados de sal�d a �n mismo coste. Pensa-
mos ��e deber�a decir el art�c�lo «con los mejores de sal�d al menor coste». Por cierto, ��e además, en el 
art�c�lo 14.2, y l�e�o ��e se re�ite en el 14.3.i), se �one �na �alabra ��e es «�artenariado», �alabra ��e no 
existe en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. Y �ensamos ��e �na ley debe de estar 
siem�re con �alabras ��e �ertenecen al diccionario de la Real Academia.

En todo lo referente a los medicamentos no nos o�onemos a medidas ��e ��edan re�erc�tir en �n aho-
rro del sistema, a�n��e �ensamos ��e se debe �osibilitar y �aranti�ar el derecho f�ndamental del �aciente a 
la libertad de �rescri�ción de s� médico �ara �rescribirle el tratamiento ��e considere mejor en ciencia y evi-
dencia, se�ún el ri�or cl�nico a�licado a cada �aciente. 

Por ello, creemos ��e debe constar ��e todas estas medidas se llevarán a cabo res�etando la libertad 
de �rescri�ción del médico j�stificado en ciencia. No se trata de �rescribir marcas o �rescribir sin observar 
el �so racional de los medios, sino ��e se trata de ��e el médico ��eda �rescribir, en ciencia y en concien-
cia, lo ��e considere mejor �ara s� �aciente, a�n��e ��eda estar f�era de los medicamentos seleccionados.

En este ��nto, tendr�amos también ��e hablar de otras �alabras, ��e son las llamadas alternativas tera-
�é�ticas más eficientes, antes llamadas alternativas tera�é�ticas e��ivalentes. La A�encia E�ro�ea y Norte-
americana de Medicamentos, la EMA y la FDA, señalan ��e �ara ��e exista e��ivalencia entre medicamentos 
tienen ��e tener idéntico �rinci�io activo y demostrar cl�nicamente la misma eficacia y se��ridad, as� como te-
ner la misma v�a de administración y dosis. No com�rendemos como �na ley ��eda �rever �n sistema de se-
lección de fármacos contrario a los criterios �niversales de la ciencia. Pensamos ��e si �n médico considera 
en ciencia y en conciencia ��e �n fármaco es ideal y distinto al �ro��esto �or el sistema y ��e es conside-
rado �or este —o sea, �or el sistema— como más eficiente, deberá facilitarse y n�nca car�arse de b�rocra-
cia informática y �enali�aciones, como oc�rre act�almente, al objeto de evitar ��e el médico se vea for�ado 
a �rescribir �n fármaco ��e no considera el más idóneo �ara s� �aciente, �or��e el sistema se lo im�ide.

Por todo ello, reiteramos ��e es im�rescindible ��e conste en la ley, de forma ex�resa, el derecho f�n-
damental del �aciente a la libertad de �rescri�ción del médico, as� como ��e no se ��ede seleccionar úni-
camente �or criterios económicos, sin atender a criterios cient�ficos médicos objetivados �niversalmente, 
res�etando i��almente la cohesión de n�estro sistema y evitando la desi��aldad entre los �acientes de dis-
tintas com�nidades, debiendo recibir los mejores tratamientos en todas ellas.

Por último, lo f�ndamental es la se��ridad de n�estros �acientes, la se��ridad ��e les dan los mé-
dicos ��e les atienden, ��e son los ��e conocen s� �atolo��a y el mejor tratamiento ��e les conviene, 
no ��diendo alienarse a estos de esta res�onsabilidad, �or��e ser�a �na ��iebra de los derechos y �a-
rant�as de los �acientes.

En c�anto a las �nidades de �estión cl�nica, reconocemos como la consejer�a ha reco�ido la reivindica-
ción de n�estro consejo de ��e estas deben estar s�stentadas y orientadas a objetivos y res�ltados de sal�d, 
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no a objetivos economicistas. No obstante, los términos ��e a lo lar�o de la norma se ex�resan, en sentido 
a la corres�onsabilidad en la �estión de rec�rsos, deberán aclararse, como ya se ha dicho, en el sentido de 
��e el �rofesional sanitario debe dis�oner siem�re de lo ��e considere mejor �ara s� �aciente, sin ��e se le 
��eda com�rometer a no c�m�lir s� com�romiso deontoló�ico a favor de c�m�lir con s� res�onsabilidad con 
los rec�rsos económicos. En caso de ��e exista conflicto, el �rofesional siem�re deberá ante�oner al �acien-
te, sin �enali�ación, j�stificando en ciencia s� decisión, y esto solicitamos ��e conste ex�resamente en la ley 
de al��na forma, ��es es �na �remisa esencial �ara las �arant�as del sistema sanitario ��e todos ��eremos.

Consideramos ��e c�m�lir esta exi�encia debe constar ex�resamente ��e los incentivos deben ir li�ados 
�nte�ramente a res�ltados de sal�d y calidad asistencial, y no a objetivos económicos ��e, debiendo ser ob-
jetivos de �na �nidad de �estión, no deben com�rometer los incentivos �rofesionales, ni los derechos de los 
�acientes, ��e son lo �rimero.

En c�anto a la �rotección de la sal�d de los �rofesionales sanitarios, la sal�d laboral, ya hemos reconoci-
do ��e consta reco�ida, �ero nos ��star�a ��e constara de forma más ex�resa.

En c�anto se refiere a la estr�ct�ra de la �nidad de �estión, aclara ��e la dirección tendrá la considera-
ción de car�o intermedio, �ero en lo ��e no estamos de ac�erdo es en ��e s� selección sea libre median-
te �na convocatoria �ública, y ��e el acceso a la dirección no ten�a más l�mites ��e los ��e estable�can las 
s�cesivas convocatorias. Com�renderá la consejer�a ��e ello le resta im�arcialidad y es�ontaneidad al sis-
tema �revisto, ��e en c�al��ier caso deber�a estar �residido �or los clásicos �rinci�ios de i��aldad y de mé-
ritos. El lidera��o nat�ral dentro de las �nidades y las �ro��estas de los miembros de las mismas deben ser 
la base �ara �n sistema de éxito. Pensamos ��e lo ideal es la selección nat�ral entre los miembros de la �ni-
dad, como ha sido históricamente, y ��e ha sido el verdadero motor de la creación de n�estro act�al sistema 
sanitario. No debe ser la dirección de �na �nidad de �estión cl�nica �n ��esto de confian�a.

También consideramos ��e esta ley debe reconocer, de forma ex�resa, la creación de �n Observatorio de la 
Sanidad en Andal�c�a, como ór�ano asesor e im�arcial, �ara reco�er el diseño de la sanidad �ública y donde 
�artici�en activamente los cole�ios de médicos, las sociedades cient�ficas y las asociaciones de los �acientes.

Asimismo, en c�anto a los valores y �rinci�ios del sistema sanitario �úblico de Andal�c�a, debe constar 
la �otenciación de la intero�erabilidad de los sistemas, i��aldad y solidaridad interterritorial con las restantes 
com�nidades a�tónomas.

En virt�d de lo ex��esto, ro�amos ��e ten�an �or c�m�limentado el trámite ��e nos ha sido conferido, 
habiendo sido �n honor el informar y ro�ando atiendan n�estras �ro��estas y consideraciones, ��e creemos 
��e fortalecerán y enri��ecerán la alta vocación del �royecto de ley ��e desarrollan, contrib�yendo notable-
mente a consolidar n�estro im�rescindible sistema sanitario �úblico andal�� en c�anto más �roceda.

M�chas �racias.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias, señor Garc�a de la Torre.
¿Al�ún �ortavo� ��iere intervenir? 
Señor Gil, de Podemos.
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El señor GIL DE LOS SANTOS

—M�chas �racias �or s� intervención.
Ha comentado antes, ��nt�ali�ando el tema de la introd�cción de tera�ias de tecnolo��a sanitaria, entre 

ellas el medicamento, atendiendo a ��e ten�an efectividad, y, dentro de la efectividad, atendiendo al menor 
coste. Yo creo ��e, en todo caso, habrá ��e eval�ar y, atendiendo a la eval�ación coste-efectividad, a��e-
lla ��e ten�a mayor efectividad dentro de �n coste ra�onable, más otros factores ��e no solamente serán el 
coste y la efectividad, y también armoni�ando dentro de la �ráctica cl�nica.

Ha comentado también la im�ortancia de la �nidad de �estión cl�nica, ��e atiendan a res�ltados en sal�d. 
Hay �na corres�onsabilidad clara a través de los �rofesionales sanitarios, ��e tienen ��e adec�arse en la 
�ráctica cl�nica al �so racional de los rec�rsos, ¿no? En ese sentido, la �estión cl�nica es im�ortant�sima ��e 
se inte�re con la �ráctica cl�nica �ara la sostenibilidad del sistema.

Ah� van mis �re��ntas, ��e tienen ��e ver con m�cha �arte de lo ��e ha ex��esto, tanto de �ública como 
de �rivada, ��e… Ha comentado antes ��e se tiene ��e ante�oner la �ráctica cl�nica en el �so racional de...

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señor Gil, dese �risa.

El señor GIL DE LOS SANTOS

—Res�mo, res�mo.
¿En ��é considera ��e la cl�nica �rivada hace sostenible al sistema sanitario �úblico? Y también la com-

�atibilidad �úblico �rivada de los médicos, ��e com�atibili�an la �ráctica y trabajo en la �ública con la �riva-
da, ¿en ��é contrib�ye a la sostenibilidad del sistema?

Gracias.

El señor GARCÍA DE LA TORRE, VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS 
DE MÉDICOS

—B�eno.
Está totalmente demostrado ��e es �n 30% de la sanidad en Es�aña…, i�noro a��� en Andal�c�a, �ero 

�n 30% de la sanidad en Es�aña es �rivada. Entonces, es �n 30% ��e se dismin�ye �recisamente de la 
asistencia �ública. L�e�o está contrib�yendo a ��e haya menos listas de es�era, ��e haya menos enfer-
mos en la sanidad �ública... Y entonces lo ideal ser�a �ara m� com�atibili�ar, �or��e la sanidad �ública 
está ahorrando m�cho dinero con la sanidad �rivada. Q�e ahorre �n 30% la sanidad �ública con la �riva-
da creemos ��e es im�ortante.

Y, en c�anto a la com�atibilidad de la asistencia �ública con la asistencia �rivada, yo creo ��e ha sido 
tradicional en Es�aña, n�nca ha habido nin�ún �roblema y ��e �n médico ��e com�atibilice las dos cosas, 
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siem�re ��e c�m�la al cien �or cien con s� trabajo en la sanidad �ública, ��ede �erfectamente com�atibili-
�ar. Y, ahora, con lo ��e nosotros no estamos n�nca y estamos siem�re en contra es ��e los médicos no de-
ben desviar esos enfermos de la sanidad �ública a la �rivada. Eso ten�a ��e estar m�y �enali�ado �or la ley.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�y bien, m�chas �racias, señor Garc�a. P�es le a�radecemos s� �resencia, s� intervención, s� cola-
boración y tendremos en c�enta s� informe.

M�chas �racias.

El señor GARCÍA DE LA TORRE, VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS 
DE MÉDICOS

—M�chas �racias.
S�, os lo �aso.
[Rumores.]
Os lo mandamos �or correo � os lo entre�o ahora mismo a���, lo ��e �refiráis. Lo ten�o a���.
P�es m�y bien.
Gracias.
Nada, hombre.
[Rumores.]
[Receso.]
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El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bien, m�y b�enos d�as.
Saben ��e la intervención es de die� min�tos, s� ex�osición, y ��e des��és los �ortavoces tienen dere-

cho a �re��ntarle sobre esa intervención y �sted contestar�a �lobalmente a las �re��ntas de todos.
M�chas �racias �or s� colaboración, y tiene die� min�tos.

El señor MINGORANCE GUTIÉRREZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS OFICIA-
LES DE FARMACEÚTICOS

—B�eno, �erm�tanme, en �rimer l��ar, ��e les a�rade�ca la invitación a esta com�arecencia, en la ��e 
trataré de trasladar de forma breve y clara la colaboración del Consejo Andal�� de Farmacé�ticos acerca del 
Proyecto de Ley de Garant�as y Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de Andal�c�a.

Como ya manifestamos en n�estras ale�aciones al ante�royecto de ley, creemos ��e esta n�eva norma 
re�resenta �na o�ort�nidad �ara invol�crar a la oficina de farmacia en los �randes retos del sistema sanitario 
�úblico de sal�d. El envejecimiento de la �oblación, la creciente �revalencia de las enfermedades crónicas, 
la falta de c�idadores, los �roblemas de adherencia dib�jan �n n�evo escenario de retos de sal�d �ública. 
Este escenario, frente al ��e la farmacia ��ede y tiene m�cho ��e a�ortar, contrib�yendo a dar �na mejor 
res��esta al �aciente en términos sanitarios y contrib�yendo también, cómo no, a �aliar la tensión creciente 
en la sostenibilidad del sistema �úblico de sal�d.

Los desaf�os a los ��e nos enfrentamos re��ieren de medidas a�daces y estr�ct�rales ��e �aranticen la 
calidad y la �niversalidad de las �restaciones sanitarias, al tiem�o ��e la sostenibilidad del sistema. Pensa-
mos ��e �na de ellas es �recisamente la inte�ración efectiva de la farmacia dentro del sistema �úblico sani-
tario, de ac�erdo con s� condición de establecimiento sanitario �rivado de interés �úblico, reconocido en la 
Ley 22/2007, de Farmacia de Andal�c�a.

Esta inte�ración efectiva es �na realidad de facto en n�estra com�nidad, ��e ha �ro�orcionado ya al��-
nos lo�ros m�y si�nificativos, como el sistema de receta electrónica andal��, Receta 21, ��e f�e �inero no 
solamente a nivel nacional sino a nivel de E�ro�a, ��e ha ay�dado a descon�estionar las cons�ltas de aten-
ción �rimaria y a mejorar la se��ridad y tra�abilidad de la dis�ensación, �romoviendo mayor satisfacción al 
�aciente y eficacia al sistema.

La receta electrónica no es, desde l�e�o, el único ejem�lo de esta inte�ración ni de la contrib�ción de la 
farmacia andal��a al sistema, ni todo lo ��e está, ��e se ��eda hacer �or el mismo, �ero s� es �n ejem�lo 
m�y claro y es, sin d�da, �n ejem�lo también de la dirección �or la ��e �odemos y debemos avan�ar.

Por��e la contrib�ción de la farmacia com�nitaria y asistencial al sistema �úblico de sal�d en Andal�c�a 
tiene �or delante �n am�lio cam�o de desarrollo, y esta ley es �na enorme o�ort�nidad �ara ��e este desa-
rrollo se materialice y concrete.

Es �na enorme o�ort�nidad �ara avan�ar en la inte�ración de los farmacé�ticos con el resto de actores 
del sistema en e��i�os m�ltidisci�linares de atención �rimaria, y �na enorme o�ort�nidad �ara avan�ar, en 
s�ma, en la contrib�ción de la farmacia al sistema �úblico de sal�d de Andal�c�a.
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Nos ��star�a ��e no f�ese �na o�ort�nidad �erdida. A d�a de hoy debemos manifestar ��e echamos de 
menos en esta norma �na a��esta más decidida �or inte�rar sin reservas a la farmacia en los �randes obje-
tivos del sistema �úblico sanitario. Y, �ara ello, se debe incl�ir en el diseño de los diferentes �lanes de sal�d, 
como es obesidad, diabetes e hi�ertensión, taba��ismo, y se debe hacer �na a��esta �or ex�licitar el rol y el 
�rota�onismo del farmacé�tico en retos como el de la atención a los enfermos crónicos, absol�tamente cla-
ve en �n contexto de creciente �revalencia de este ti�o de �atolo��as.

Es cierto ��e en la ex�osición de motivos de la ley, y de ac�erdo con las ale�aciones ��e en s� d�a �re-
sentó este consejo andal��, se ha incl�ido �na mención ex�resa a la �osibilidad de mejorar la sostenibi-
lidad del sistema sanitario a través, y cito literalmente el texto, «de �na mayor coordinación de la red de 
oficinas de farmacia de Andal�c�a con el resto de servicios sanitarios �úblicos y de interés �úblico, fomen-
tando la colaboración entre los �rofesionales sanitarios». Pero res�lta ind�dable, i��almente, ��e �oco o 
m�y �oco se ha concretado en el artic�lado sobre esta inte�ración efectiva de la farmacia com�nitaria den-
tro de los retos del sistema �úblico de sal�d, desatendiendo en este sentido las �ro��estas reali�adas en 
n�estras ale�aciones al �royecto de ley.

Desde el consejo andal�� �ensamos ��e solo �odremos avan�ar desde �na inte�ración f�ncional m�cho más 
efectiva, ��e no �arece viable en el act�al marco le�al y ��e no vemos s�ficientemente im��lsada en esta norma.

Señor�as, en el texto act�al, la ley ex�licita sin ir más allá ��e fomentará �n marco de colaboración con la 
red de oficinas de farmacia �ara fomentar el �so racional de los medicamentos. Pero ��iero decirles, y esto 
s� es im�ortante �ara el sistema y �ara s� sostenibilidad en el f�t�ro, ��e el �so racional de los medicamen-
tos es m�y im�ortante, �ero ��i�ás más relevante sea el �so racional de los farmacé�ticos y de la red de ofi-
cinas de farmacia dis�onible en n�estra com�nidad.

Es más relevante aún sacar �artido a la ca�acidad de n�estras oficinas de farmacia y de la vocación de 
servicio �úblico de estas. El �asado verano, el Consejo Andal�� de Farmacé�ticos y la Administración sani-
taria andal��a s�scribieron �n convenio marco de colaboración diri�ido a �romover el desarrollo �rofesional 
de los farmacé�ticos, y cito literalmente de n�evo, «la incor�oración de n�evos servicios �rofesionales ��e, 
además de la dis�ensación de medicamentos y �rod�ctos sanitarios, ��dieran reali�ar los farmacé�ticos en 
el ámbito de la vi�ilancia y la �romoción de la sal�d...»

Solo m�y t�midamente encontramos en la n�eva norma el res�aldo le�al ��e necesitamos �ara avan�ar 
�or esta dirección en beneficio de los �acientes y del �ro�io sistema. Las �ro��estas concretas �resentadas 
en n�estras ale�aciones �ara reco�er ex�resamente la �artici�ación de los �rofesionales farmacé�ticos en el 
desarrollo de �rocesos de �estión cl�nica o de �ro�ramas de �romoción de la sal�d han sido el�didas. Y en el 
caso del se��imiento fármaco-tera�é�tico, reform�ladas de forma demasiado �enérica, a n�estro entender.

Inversamente la n�eva norma s� es m�y ex�l�cita a la hora de abordar la s�basta de medicamentos 
sobre la ��e la farmacia andal��a ha ex�resado desde el �rinci�io s� reserva, y a��� se arro�a con �n 
blindaje le�al ��e �arece innecesario a la l�� de las tres sentencias al res�ecto del Trib�nal Constit�cio-
nal ��e dan ra�ón a la misma.

Pensamos francamente ��e hay cosas más im�ortantes y estr�ct�rales en las ��e �oner el foco y so-
bre las ��e, además, es �osible lo�rar �n mayor consenso �ol�tico y social. Y nos ��star�a ��e la norma 
��e naciera f�era valiente, �ero no valiente en la �eneración de discre�ancias estériles, sino valiente en 
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la a�ert�ra de n�evos caminos, a�da� en la �eneración de sol�ciones a los �randes retos ��e tiene n�es-
tro sistema �úblico sanitario andal��.

Señor�as, necesitábamos esta ley, la necesitábamos m�cho, y ser�a �na �ena ��e al final de la tramita-
ción, �na ve� a�robada, todos los actores del sistema y s�s beneficiarios, ��e somos también todos los ��e 
estamos a���, sintiéramos ��e todo si��e más o menos i��al y ��e se��imos necesitando esa norma valien-
te ��e aborde los verdaderos retos de la sostenibilidad del sistema sanitario.

A Albert Einstein se le atrib�ye el aforismo: «Si b�scas res�ltados distintos no ha�a siem�re lo mismo». 
No si�amos haciendo lo mismo con n�estra sanidad, no si�amos �sando las res��estas de antes a �re��n-
tas ��e son n�evas, a�ostemos �or medidas estr�ct�rales ��e sin dejar de �ensar en el �resente miren tam-
bién al f�t�ro con �ers�ectiva.

Y ahora ��iero decirles ��e los farmacé�ticos nos sentimos �re�arados, estamos �re�arados �ara ay�-
dar al sistema sanitario andal�� en estos retos, tenemos la es�eciali�ación, la ex�eriencia y la ca�acitación 
necesaria. Y sobre todo tenemos la vol�ntad, y sobre todo el deseo de hacerlo, y de hacerlo midiendo y �ro-
bando, y l�e�o acordando. Bajo la �remisa de ��e c�al��ier n�evo servicio farmacé�tico ��e se desarrolle 
tiene ��e a�ortar res�ltados en sal�d contrastables. Bajo esa �remisa, desde el Consejo Andal�� de Farma-
cé�ticos venimos desarrollando �na serie de �ro�ramas �ara la am�liación de la cartera de servicios �rofe-
sionales asistenciales de la farmacia andal��a, com�lementarios a la dis�ensación del medicamento, de los 
��e me ��star�a informarles brevemente.

Cronoló�icamente, el �rimero de esos �ro�ramas ha sido el sistema �ersonali�ado de dosificación de me-
dicamentos, conocido como SPD, �n servicio ��e ay�da al �aciente a se��ir s�s tratamientos or�ani�ándo-
le s� medicación �or d�as y tomas �ara �n tiem�o determinado y �racias al c�al estamos lo�rando res�ltados 
acreditables en el control del �aciente, el c�m�limiento del tratamiento, la red�cción de los errores en la toma 
de medicamentos, la red�cción de los �roblemas relacionados con la mani��lación y conservación y los de 
conf�sión e intoxicación invol�ntaria.

Q�iero a�ortarles al��nos datos al res�ecto. Se estima ��e �n 49% de los �acientes olvida tomar s� medi-
cación, �n 29 deja de tomarla �na ve� iniciado el tratamiento, el 31% no retira la medicación ��e le han �res-
crito y hasta �n 24% toma �na dosis menor de la ��e le ha �rescrito s� médico.

La no adherencia a los n�evos tratamientos farmacoló�icos �rovoca �n coste estimado a los �obiernos 
e�ro�eos en torno a 125.000 millones de e�ros. Los farmacé�ticos andal�ces con iniciativas como el SPD 
�odemos contrib�ir a mejorar los �ndices de adherencia. La eficacia en el sistema SPD en el incremento del 
c�m�limiento tera�é�tico ha ��edado s�ficientemente mostrada con diversos est�dios de cam�o, �no de 
ellos reali�ado en Andal�c�a oriental.

Reseñar, �or último, ��e este sistema ha sido contem�lado en el baremo de la última convocatoria �ara la 
atención a centros sociosanitarios residenciales de menos de 50 camas.

Otro �royecto de n�evo servicio asistencial em�rendido �or la farmacia andal��a es el denominado MA-
PAfarma o monitori�ación amb�latoria de la �resión arterial desde la farmacia, ��e ya ofrecen más de 500 
farmacé�ticos en Andal�c�a y ��e está �ermitiendo detectar errores de dia�nóstico, hasta �n 31% se�ún el 
�ilotaje con �na m�estra de 690 �acientes. En la toma aislada de la �resión arterial hay errores relacionados 
con fenómenos de bata blanca o hi�ertensión enmascarada. Q�iero a�re�arles ��e se�ún los datos obte-
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nidos el 99% de los �acientes considera ��e la oficina de farmacia es el l��ar más idóneo �ara la monitori-
�ación amb�latoria de la �resión arterial, frente al 1% ��e �refiere los centros de sal�d, y ��e las farmacias 
andal��as reciben, de hecho, �na media de 20.000 cons�ltas diarias reali�adas con la hi�ertensión arterial. 
N�estro objetivo con este �ro�rama es, en consec�encia, dar res��esta a �na demanda real de atención �or 
�arte de la �oblación reali�ando �na a�ortación si�nificativa desde las farmacias en la mejora del control de 
la hi�ertensión arterial, �n objetivo de �ran im�ortancia �ara la sal�d de la �oblación, ��es está directamen-
te relacionado con el control de los factores de ries�o cardiovasc�lar.

Más recientemente hemos lan�ado el �ro�rama de asistencia a n�evos medicamentos, ANM, ��e es �n 
servicio de acom�añamiento al �aciente a ��ien �rescriben �n medicamento �ara �so crónico, y c�yo objeti-
vo es mejorar la adherencia y fomentar �n �so res�onsable del fármaco, �ro�iciando �na mejor relación del 
�aciente con s� medicación. Se trata de �n �ro�rama en fase avan�ada de �ilotaje ��e ha sido �remiado �or 
la Esc�ela Andal��a de Sal�d Pública, ��e le ha otor�ado �na mención es�ecial en s� �rimer conc�rso de 
iniciativas de alfabeti�ación en sal�d.

También ��iero mencionarles la im�licación y colaboración act�al de la farmacia com�nitaria en diferentes 
cam�añas de �romoción de la sal�d y el �so racional de medicamentos, el ejem�lo más act�al es el �so res-
�onsable de los antibióticos j�nto a los res�onsables de Pirasoa, o la de �eso y sal�d infantil, con cientos de 
niños de entre 5 y 14 años �esados en Andal�c�a hasta el momento y ��e contem�la �na fase de se��imien-
to mediante el a�rendi�aje de hábitos sal�dables relacionados con la alimentación y el ejercicio.

Finalmente, ��iero informarles de ��e acabamos de desarrollar �na �lataforma tecnoló�ica denominada Axon 
Farma, ��e es �ionera en Es�aña, con �n doble objetivo: �or �n lado, facilitar a todas las farmacias andal��as, all� 
donde estén, en el ��eblo más �e��eño ��e estén, la im�lantación de todos estos servicios asistenciales a los ��e 
me he referido anteriormente, y, �or otro, también ��e se ��edan medir los res�ltados de estos servicios, �onien-
do a dis�osición del sistema sanitario �úblico andal�� �na �otente herramienta de big data �ara mejorar los res�l-
tados de sal�d y �romover la colaboración de los farmacé�ticos con el resto de los actores del sistema �úblico.

Pensamos sinceramente ��e esta iniciativa y este esf�er�o merecen recibir el im��lso le�al necesario 
�ara s� desarrollo, des�lie��e e im�lementación. Las farmacias y la Administración sanitaria andal��a ya he-
mos venido colaborando satisfactoriamente e intensamente desde hace m�cho tiem�o, y as� j�ntos hemos 
sido ca�aces de desarrollar �royectos �ioneros e innovadores como las �ol�ticas de dis�ensación �or �rin-
ci�io activo o la receta electrónica, a la ��e me refer� al �rinci�io de esta com�arecencia. Pero creo ��e ha 
lle�ado el momento de dar f�er�a y res�aldo le�al a esa colaboración y a esa inte�ración f�ncional de las far-
macias com�nitarias, asistencial, dentro del sistema sanitario �úblico.

Es el momento de reconocer ex�l�citamente ��e hay m�chos retos del sistema �úblico de sal�d en los ��e 
la farmacia ��ede reali�ar �na a�ortación si�nificativa con n�evos servicios en el ámbito de la adherencia de 
los medicamentos y de la vi�ilancia y la �romoción de la sal�d. Desde la ca�ilaridad de n�estra red asisten-
cial con s�s tecnolo��as, con la c�alificación de s�s �rofesionales, con la medición de res�ltados y mediante 
�na mayor inte�ración y colaboración de los farmacé�ticos con los servicios de sal�d, sociales y sociosani-
tarios en los distintos niveles asistenciales. La farmacia ��ede hacer ��e el sistema sea m�cho más eficiente 
�sando los rec�rsos, ��e �reste �na mayor calidad sanitaria y dar adec�ada res��esta a los retos relaciona-
dos con el envejecimiento de la �oblación y la �revalencia de las enfermedades crónicas.
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Ojalá Andal�c�a sea, como ya ha sido en m�chas ocasiones, en todos los temas de �restación farmacé�tica, la 
�rimera com�nidad en hacer �na ley sobre sostenibilidad, con medidas valientes y estr�ct�rales ��e sean ca�a-
ces de sacar �artido a las farmacias en beneficio de los �acientes y, �or s���esto, en beneficio del �ro�io sistema.

Y m�chas �racias �or s� atención.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�ch�simas �racias �or s� intervención.
¿Al�ún �r��o ��iere intervenir?
Tiene �n min�to.

El señor GIL DE LOS SANTOS

—M�chas �racias.
Antes ha comentado ��e las oficinas de farmacia, los farmacé�ticos, están haciendo �na labor de com-

�lementariedad de servicios, como la toma de tensión, dosificación de medicamentos. ¿Hasta ��é ��nto es-
tar�an dis��estos las oficinas de farmacia y los farmacé�ticos a transitar, también en la fórm�la retrib�tiva, 
a �asar de solamente ex�edir medicamentos hacia esas n�evas fórm�las de servicios y a transitar desde la 
venta de medicamentos hacia esa �restación de servicios? Y, �or lo tanto, también �ara la sostenibilidad del 
sistema la forma de retrib�ción y los már�enes de beneficios también deber�an de transitar a ese n�evo mo-
delo. ¿Hasta ��é ��nto están dis��estos a dar ese �aso?

El señor MINGORANCE GUTIÉRREZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS OFICIA-
LES DE FARMACÉUTICOS

—B�eno, las farmacias históricamente han sido �n sector, y hemos sido los farmacé�ticos, si ��iere lla-
marle, �n �remio donde hemos sido ca�aces de ada�tarnos desde el si�lo XIII hasta n�estros tiem�os en 
todo lo ��e ha ido evol�cionando la sociedad y en las demandas ��e ha tenido.

Está claro ��e hay �n escenario cambiante y está claro ��e lo ��e ha �asado en sal�d en los últimos 40 
años va a ser m�y distinto de lo ��e �ase en los �róximos 8 años. Yo creo ��e, en eso, �odremos estar todos 
de ac�erdo. Los cambios van a ser m�cho más rá�idos.

¿Q�e estamos dando, creyendo ��e hay �na demanda de servicios �rofesionales y ��e habrá ��e cam-
biar, a lo mejor, �n modelo retrib�tivo? P�es, yo no le ��edo decir en este momento si hay ��e hacerlo, �ero, 
b�eno, si se hace entre todos y se hace orientado a �aranti�ar el f�t�ro de la sociedad y el f�t�ro del sistema 
y la sostenibilidad del mismo, ��es, nosotros estaremos en ello, �or��e n�estro f�t�ro está con la sociedad. 
N�estro f�t�ro no va �or �n camino, y la sociedad, �or otro. Nosotros tenemos ��e ir �or donde se demande, 
y está claro ��e la sociedad está demandando �nos n�evos retos de sal�d y ��e son distintos, �ero no �or-
��e lo di�amos nosotros, sino ��e está claro ��e, en el año 2030, el número de �ersonas ��e lle��en a 100 
años va a ser m�cho más ��e las ��e tenemos ahora. O sea, al�o está cambiando a���, y lo ��e no �ode-
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mos hacer es hacer lo mismo. No �odemos…, como he dicho antes, no se ��ede hacer lo mismo. Es como, 
hace �oco, en Perú hicieron �n ��ente �or��e �n r�o se lo llevaba cada ve� ��e ven�a. Dejaron el ��ente he-
cho y des��és la nat�rale�a, ��es, cambió el c�rso del r�o, se ��edó el ��ente y, vamos, el ��ente en la tie-
rra, y el r�o, al lateral. 

Nosotros donde ��eremos estar es con la sociedad, y si hay ��e cambiar, ��es, cambiaremos, evi-
dentemente.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�y bien, m�chas �racias.
Le a�radecemos s� intervención. 
B�enos d�as.

El señor MINGORANCE GUTIÉRREZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS OFICIA-
LES DE FARMACEÚTICOS

—Vale. B�enos d�as a todos. 
[Receso.]
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El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bien, b�enos d�as.
Bienvenidos a la Comisión de Sal�d del Parlamento de Andal�c�a. A�radecemos s� �resencia y s� cola-

boración. Saben ��e son 10 min�tos de ex�osición y, des��és, si al�ún �ortavo� de los �r��os ��iere ��e le 
am�l�e, har�a la �re��nta, y �stedes contestar�an al final �lobalmente a las �re��ntas. L�e�o tiene, c�ando 
desee, 10 min�tos �ara s� intervención.

Con ��e den cinco �ara los �ortavoces, �no �or �r��o… Tiene seis, ��es �no �ara cada �ortavo� y 
�ara la letrada.

¿Ya? P�ede em�e�ar s� intervención.

El señor PIEDRA CRISTÓBAL, PRESIDENTE DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS PROFESIONA-
LES DE TRABAJO SOCIAL

—B�enos d�as, en �rimer l��ar.
Desde el Consejo Andal�� de Cole�ios Profesionales de Trabajo Social ��eremos a�radecer la o�ort�ni-

dad ��e nos habéis brindado.
Desde el Consejo Andal�� de Cole�ios Profesionales de Trabajo Social, entidad ��e a�r��a a ocho cole-

�ios �rovinciales de Andal�c�a y ��e re�resenta a más de 5.000 �ersonas, cole�iados y cole�iadas, a la ve� 
��e ostenta la re�resentatividad de la �rofesión en Andal�c�a, a�radecemos la o�ort�nidad ��e se nos brin-
da de hacer lle�ar n�estro trabajo de reflexión, de análisis y valoración sobre el Proyecto de ley de �arant�a 
de sostenibilidad del sistema sanitario �úblico de Andal�c�a.

Como introd�cción, en 2014 t�vimos la o�ort�nidad de ��e la Federación Internacional de Profesionales 
de Trabajo Social y la j�nta directiva de la Asociación Internacional de Esc�elas de Trabajo Social a�robaron 
�na resol�ción en la c�al definen la �rofesión del trabajo social como �na �rofesión basada en la �ráctica y 
en �na disci�lina académica ��e �rom�eve el cambio y el desarrollo social, también la cohesión social y el 
fortalecimiento y la liberación de las �ersonas. Y todo ello, bajo los �rinci�ios, siem�re, de la j�sticia social, 
los derechos h�manos, la res�onsabilidad colectiva y el res�eto siem�re a la diversidad.

El trabajo social invol�cra a las �ersonas y a las estr�ct�ras �ara hacer frente a desaf�os de la vida coti-
diana y a�mentar siem�re el bienestar social de la ci�dadan�a. 

También decir ��e, desde n�estro códi�o deontoló�ico, emanan m�ltit�d de f�nciones ��e ejerce el tra-
bajo social, entre las c�ales está la investi�ación, la �revención, la �romoción, la atención social, y tienen 
instr�mentos es�ec�ficos y básicos �ara el �rofesional, como es la historia social, el informe, la escala de va-
loración, los �royectos de intervención, tanto a nivel internacional, tanto a nivel individ�al, �r��al, como co-
m�nitario y la �rescri�ción social.

También decir, b�eno, ��e ya, como todos sabemos, la Constit�ción Es�añola y el Estat�to de A�tonom�a 
hacen �n es�ecial reconocimiento de los derechos f�ndamentales y sociales ��e cimentan, siem�re, las ba-
ses �ara el Estado del bienestar. Normativas básicas, como la Ley General de Sanidad, de 1986, contem�lan 
el derecho a toda la ci�dadan�a, no solo a la sal�d f�sica y �s���ica, sino también a lo social. También, la Ley 
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de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Sal�d, 16/2003, define en s� artic�lado 12 las �restaciones 
de atención �rimaria y, entre ellas, las de trabajo social.

Esta base normativa vinc�la a todas las administraciones �úblicas y exi�e al sistema nacional de sal�d 
contem�lar la atención social del individ�o, dando as� f�ndamento j�r�dico a la �resencia del trabajo social 
en el cam�o de la sal�d.

Y exi�e la �resencia de �rofesionales de trabajo social en los dos niveles: en atención �rimaria y atención 
hos�italaria. En este sentido, el Decreto 137/84, sobre estr�ct�ras básicas de sal�d, indica claramente ��ié-
nes conforman el e��i�o básico de sal�d en atención �rimaria. Y ese e��i�o lo incl�ye en s� art�c�lo 3.e), j�n-
to con los trabajadores sociales o asistentes sociales.

También hay diferentes marcos estraté�icos �ara la mejora de atención �rimaria, como la de 2007-2012, 
donde identifica entre s�s l�neas de act�ación im��lsar la fi��ra del trabajo social en atención �rimaria, �ara 
mejorar la coordinación entre los servicios sanitarios y sociales, haciendo hinca�ié en el trabajo social �ara 
dicha coordinación sociosanitaria, estrate�ia en sal�d mental del sistema nacional de sal�d y �n lar�o etcéte-
ra de normativa ��e afirma la im�ortancia del trabajo social en el sistema �úblico de sal�d.

Sin embar�o, en el servicio sanitario �úblico de Andal�c�a, se refiere, a través de la dero�ación �arcial del 
Decreto 195/85 y la ��blicación del Decreto 197/2007, ��e re��la act�almente la estr�ct�ra, or�ani�ación y 
f�ncionamiento de los servicios de Atención Primaria en el ámbito de los servicios sociales, deja �n �oco al 
lado, dejándolo en los dis�ositivos de a�oyo, el �rinci�al �a�el del trabajo social. El citado Decreto 197/2007, 
en s� art�c�lo 16, adscribe a los trabajadores sociales a �na estr�ct�ra asistencial diferente y de a�oyo al 
e��i�o básico y con f�nciones administrativas de �estión y técnica distintas y com�lementarias al mismo, ya 
��e los adscribe, como hemos dicho con anterioridad, a los dis�ositivos de a�oyo, y todo eso hace diferencia 
en los diferentes e��i�os y centros de sal�d.

Con res�ecto a la definición y dotación de �rofesionales de trabajo social en hos�itales, el sistema anda-
l�� de sal�d no se �ron�ncia, solo existen las recomendaciones citadas �or la OMS, �ero carece de norma-
tiva sobre dotación del número de �rofesionales en dichos centros.

El trabajo social �ara nosotros, y creo ��e �odemos estar todos de ac�erdo, es miembro nato en el e��i�o 
básico de sal�d y el trabajo social, y es �na �restación básica e inicial de la cartera de servicios y de la Ley de 
Calidad y Cohesión del Sistema Nacional de Sal�d. Es el único �rofesional ��e re�resenta lo social en el ám-
bito de la Atención Primaria de sal�d y �arte f�ndamental y verdadera de la atención siem�re inte�ral con el 
resto de los �rofesionales. Además, el trabajo social sanitario ha sido �ionero en la com�nidad a�tónoma en 
el servicio de sal�d en el abordaje siem�re de las enfermedades raras, en la im�lementación de �ro�ramas 
de rec��eración, control y reasi�nación de material siem�re orto�rotésico, en el a�oyo de las asociaciones 
de �acientes, �r��os de a�toay�da, en el desarrollo de estrate�ias de �artici�ación ci�dadana, actividades 
com�nitarias y locali�ación de activos de sal�d e im�lantación, como se está llevando a cabo, de �r��os so-
cioed�cativos tanto �ara m�jeres como �ara hombres.

Con relación al �royecto ��e nos aco�e hoy, al Proyecto de Ley de Garant�as, ya en s� ex�osición de mo-
tivos este �royecto de ley deja �atente ��e los �rofesionales son �n activo esencial en la sostenibilidad del 
sistema, as� como la coordinación e inte�ración de los servicios sociales y sanitarios. La mejora del bienes-
tar de las �ersonas, la i��aldad efectiva en el acceso, la conce�ción inte�ral de la sal�d, entre otros, son al-
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��nos de los �rinci�ios ins�iradores de este �royecto de ley y el trabajo inte�ral y coordinado de �no de los 
valores ��e lo s�stentan. Ya en el art�c�lo 20 del �royecto hace referencia a ��e se �romoverá la valoración 
social, y es im�ortante adec�ar los rec�rsos h�manos �ara este �rinci�io.

Las ale�aciones reali�adas �or este consejo al ante�royecto de ley han �irado en torno a los si��ientes 
as�ectos, al��nos ya incl�idos en el �royecto act�al y otros ��e consideramos im�ortante trasladarles n�e-
vamente �ara s� consideración. El as�ecto de la �niversalidad del sistema �úblico de sal�d es im�ortante y 
�aranti�ar..., el se��ndo ��nto, �aranti�ar el enfo��e bio�sicosocial, con �na adec�ada dotación de rec�rsos 
sociales y �na coordinación social y sanitaria ��e sea siem�re real y efectiva. Y, �or último, inte�rar, como he-
mos �ro��esto, la �ers�ectiva de �énero en todo el texto le�al.

Como a�ortaciones hemos res�mido �nas c�antas de las �ro��estas más si�nificativas.
En el art�c�lo 2, definiciones, a�artado d), de Gestión cl�nica, eliminamos la �alabra «sanitaria» �ara ��e, c�ando 

se hable de �ersonal �rofesional sanitario..., consideramos ��e los trabajadores sociales reali�an actividades tam-
bién �reventivas, �ero al no estar en la clasificación de �ersonal sanitario, se�ún esta definición, ��edar�an excl�idos 
en este a�artado. Sirva como ejem�lo la redacción ��e hay en la act�alidad en el art�c�lo 3.1, donde habla de las �er-
sonas �rofesionales del sistema de sal�d �úblico, caso en el ��e estar�a ya incl�ido el �rofesional del trabajo social.

Pro��esta número 2. El art�c�lo 3, en �rinci�ios ins�iradores. Incor�oramos el conce�to coordinación, ya 
��e vemos la im�ortancia en la conce�ción inte�ral de la sal�d, en el c�al ya se incl�yen las act�aciones de 
�romoción, de ed�cación �ara la sal�d, �revención, asistencia, rehabilitación, investi�ación y formación. En-
tendemos la im�ortancia de la coordinación entre los diferentes niveles y sectores.

La �ro��esta 3, en el art�c�lo 23, sal�d �ública, el sistema �úblico. El texto �ro��esto ya os lo reflejamos en 
el informe, entendemos ��e el sistema �úblico debe �otenciar la atención �r��al, es�ecialmente la Atención Pri-
maria de sal�d y sal�d mental en materias relativas a la ed�cación �ara la sal�d, ay�da m�t�a, fomento de há-
bitos sal�dables y �n lar�o etcétera. La atención �r��al es �na metodolo��a ��e favorece la o�timi�ación de 
los rec�rsos tanto en coste y tiem�o, as� como �n mayor bienestar social a la ci�dadan�a, ��e a s� ve� red�ce 
las cons�ltas individ�ales y �ro�icia �na mayor a�tonom�a y em�oderamiento de las �ersonas ��e lo �ractican.

La �ro��esta número 4, art�c�lo 20, calidad de los servicios, en el ��nto 3. El texto �ro��esto es ��e el 
sistema �úblico �romoverá la incor�oración de los trabajadores sociales sanitarios en los �rocesos de cali-
dad asistencial de los servicios sanitarios.

En la �ro��esta número 5, incl�ir �n n�evo a�artado en el art�c�lo 25 donde se hable de la atención so-
ciosanitaria. El sistema �úblico, al objeto de �aranti�ar la contin�ación de la atención social o sanitaria, �ro-
moverá desde �n enfo��e siem�re bio�sicosocial, liderado �or los y las trabajadores sociales del sistema, �n 
carácter m�lti�rofesional e inter�rofesional ��e o�timice la �estión, la eficacia y la calidad de las intervencio-
nes a través de esa atención sociosanitaria.

La �ro��esta número 6, art�c�lo 28, nos habla de la coordinación de servicios sociales y sanitarios. No-
sotros �ro�onemos incl�ir ��e las �ersonas tras �n alta hos�italaria carecen de ca�acidad �ermanente o 
tem�oral �ara �aranti�ar s� sal�d �or alta v�lnerabilidad social, de ah� la im�ortancia de la coordinación so-
ciosanitaria, f�ndamental �ara evitar sit�ación de excl�sión, de ries�o en los diferentes niveles.

La �ro��esta 7, en el art�c�lo 28, coordinación de servicios sociales y sanitarios, se �ro�one incor�orar la 
coordinación también con el sistema ed�cativo. Vemos la im�ortancia de ��e el sistema sanitario ed�cativo 

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s5577.html


DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 360 X LEGISLATURA 23 de mayo de 2017

Comisión de Salud

Pá�. 19

�odrá coordinarse �ara mejorar la ca�acidad de �romocionar los hábitos sal�dables, la �revención y la aten-
ción de condiciones de sal�d y en el ámbito social, ��e afecta a toda la ci�dadan�a en este as�ecto.

Como concl�sión y cierre, �ara no dilatarnos, concl�imos con ��e hay ��e hacer �n mayor énfasis en la 
�artici�ación social de cara a los res�ltados en sal�d. El colectivo de menores se considera ��e deber�a te-
ner más �rota�onismo en este �royecto. Hay �na necesidad notable de visibili�ar y reconocer e incor�orar 
el �a�el del trabajo social sanitario en la atención a la sal�d como medidas de calidad, ��e es ins�ficiente la 
adec�ación de rec�rsos ��e tenemos en la act�alidad. Asimismo, es im�ortante la dotación de rec�rsos ne-
cesarios �ara hacer efectivo el c�m�limiento de tener �n �ersonal del trabajo social en los servicios de �r�en-
cias, ��e ya h�bo �n informe del defensor del ��eblo de 2015, y también �na �ro�osición no de ley de 14 de 
oct�bre de 2015, del Parlamento andal��, ��e en la act�alidad no se está c�m�liendo.

También detectamos la im�ortancia de incl�ir a los trabajadores sociales, como hemos reseñado ya 
con anterioridad, en el artic�lado como elemento de �arant�a de la sal�d, recordando la cam�aña ��e te-
nemos en la act�alidad de �n trabajador social �or centro de sal�d. También la im�ortancia de la fi��ra 
del trabajador social �ara evitar las desi��aldades en sal�d, y en es�ecial en las �onas de necesidad de 
transformación social.

Y �or tanto, y tras lo ex��esto, entendemos ��e si verdaderamente se ��iere crear �na ley �arantista y 
��e trabaje la �romoción de la sal�d, la desi��aldad e intervención desde �n enfo��e bio�sicosocial, es f�n-
damental ��e se ten�a en c�enta la fi��ra del trabajador social sanitario como motor de cambio, ��e se dote 
a los centros de sal�d con �n trabajador social �ara ��e ��eda desarrollar todas s�s f�nciones inherentes, 
��e se re��le la fi��ra en los hos�itales y ��e se �otencien las �nidades de sal�d mental. En definitiva, ��e 
se ten�a en c�enta el �a�el tan im�ortante ��e j�e�a la fi��ra del trabajador social en la coordinación socio-
sanitaria, en la �romoción de la sal�d, en la detección de las necesidades, en los �royectos de intervención 
individ�al y com�nitarios. En definitiva, en el bienestar de la ci�dadan�a…

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señor Piedra, lleva 16 min�tos.

El señor PIEDRA CRISTÓBAL, PRESIDENTE DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS PROFESIONA-
LES DE TRABAJO SOCIAL

—Y �ara terminar... B�eno, entendemos la im�ortancia de ��e �ara ��e sea �arantista ��e ten�a �na do-
tación s�ficiente económica, �ara �oder hacer efectivas las �ro��estas ya reali�adas.

Gracias.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias, son 10 min�tos, �ero como son temas tan im�ortantes �ara los andal�ces siem�re de-
jamos �nos min�tos. Ha estado 16 min�tos j�stos.
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As� ��e le a�radecemos s� colaboración, s� informe y lo tenemos en c�enta �ara la tramitación del 
�royecto de ley.

M�chas �racias.

El señor PIEDRA CRISTÓBAL, PRESIDENTE DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS PROFESIONA-
LES DE TRABAJO SOCIAL

—Gracias a �stedes.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias.
Se ��ede marchar.
Es ��e al estar 16 min�tos no le he dado la �alabra ��es ya ha ex�licado �sted am�liamente s� infor-

me en 16 min�tos.
M�chas �racias.
[Receso.]
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El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bienvenidos a la Comisión de Sal�d del Parlamento de Andal�c�a.
Le a�radecemos s� �resencia y s� colaboración �ara la tramitación, y ��e s� informe ay�de a la tramita-

ción de este �royecto de ley. Re�resenta al Consejo Andal�� del Cole�io de Veterinarios.
Tienen �n �la�o de 10 min�tos �ara s� intervención y des��és, si al�ún �ortavo� del �r��o lo desea, le 

�odrá interro�ar, y �sted contestar�a al final �lobalmente a las �re��ntas de todos.
Tiene 10 min�tos �ara s� ex�osición.

 El señor ASTUDILLO NAVARRO, REPRESENTANTE DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS VETERI-
NARIOS 

—B�enos d�as.
En �rimer l��ar, ��iero, con carácter �revio, ex�resar mi a�radecimiento a la Comisión de Sal�d ante la 

��e com�are�co �or la invitación ��e han c�rsado a esta or�ani�ación cole�ial veterinaria andal��a ��e re-
�resento, y ��e tiene el Proyecto de Ley de Garant�as y Sostenibilidad del Sistema Público de Andal�c�a.

En c�anto a la valoración ��e nos merece el �royecto ��e se nos �resenta, se ha de hacer �na valoración 
�ositiva del mismo, �or c�anto s��one �na firme declaración de intenciones ��e manifiesta de manera ex�re-
sa el com�romiso de los �oderes �úblicos de Andal�c�a �or velar �or el c�m�limiento del mandato contenido 
en el art�c�lo 3 de n�estra Constit�ción es�añola.

No obstante, y con carácter �revio, y �or com�aración con el texto del ante�royecto del ��e se nos dio 
traslado en j�lio del 2015, hemos de reali�ar �na observación de orden meramente técnico. Y es ��e si ya en 
el texto del ante�royecto se observaba cierta reiteración de la técnica de re��lación de referencia normativa, 
el �royecto reincide de manera ostensible en este rec�rso, ��e entendemos �oco adec�ado c�ando se trata 
de �na norma de esta nat�rale�a.

En efecto, c�ando se trata del establecimiento de �rinci�ios �enerales ��e hayan de ins�irar lo ��e habrán 
de ser l�neas maestras de act�ación en �n ente de la im�ortancia del sistema �úblico sanitario de Andal�c�a, 
entendemos ��e lo �rocedente ha de ser el en�nciado literal de los mismos y no �or mera referencia, consi-
derando ��e dicho texto normativo c�enta per se con la s�ficiente entidad �ara ello y considerando además 
innecesaria la mera referencia a �rinci�ios o �ost�lados establecidos en otro texto le�al.

As� oc�rre �rinci�almente en el art�c�lo 6, tit�lado «Garant�as de los derechos de las �ersonas en relación 
con el sistema sanitario �úblico de Andal�c�a», c�ya redacción se limita a ser �n com�endio de referencias 
normativas, ��e, �or los motivos ex��estos, entendemos innecesarias. Y, en se��ndo l��ar, a referencias 
concretas a �na serie de art�c�los c�yo contenido res�lta de interés. 

En el t�t�lo II, el denominado «Sostenibilidad del sistema sanitario �úblico en Andal�c�a», «Sostenibilidad 
económica» en el ca��t�lo II, en el art�c�lo 22, en concreto, «Profesionales del sistema sanitario», modificada la 
�bicación del �rece�to art�c�lo 17 del ante�royecto y siendo el act�al m�cho más adec�ado en lo referente al 
contenido material del mismo, hemos de reiterar lo manifestado en n�estras ale�aciones �resentadas en 2015, 
as� j�nto con las es�ecificaciones referidas a o�timi�ación de rec�rsos h�manos, �roceso de selección, �reven-
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ción de ries�os laborales, etcétera, entendemos ��e deber�a introd�cirse como �rinci�io básico y f�ndamen-
tal, relacionado �recisamente con los �rocesos de selección del �ersonal, el de la necesaria es�eciali�ación del 
�ersonal adscrito a cada área de actividad ��e com�one el sistema sanitario �úblico de Andal�c�a, determinan-
do las l�neas maestras ��e deben re�ir tales �rocesos. Esto es, entendemos ��e deber�a reali�arse �na en�-
meración, clasificada �or es�ecialidades, de a��ellos colectivos �rofesionales ��e han de conformar el sistema 
sanitario �úblico de Andal�c�a, determinando, si��iera en términos �enerales, las c�alificaciones �rofesionales 
es�ec�ficas ��e han de inte�rarse en cada área de actividad. Ser�a deseable ��e este criterio ��ede �lasmado 
a lo lar�o del texto normativo, haciendo referencia ex�resa a los distintos sectores y es�ecialidades �rofesiona-
les ��e deben tener intervención directa y necesaria en cada �no de los a�artados ��e dicho texto desarrolla y 
fijar las bases �ara el adec�ado desarrollo de la corres�ondiente carrera �rofesional.

En c�anto al colectivo veterinario ��e re�resentamos, entendemos ��e n�estra �artici�ación ha de ser 
f�ndamental en áreas como la medicina �reventiva e investi�ación, con efica� res��esta a las enfermedades 
emer�entes ��e en el último año se vienen �oniendo de manifiesto.

En c�anto al ca��t�lo III, «Sostenibilidad social», el art�c�lo 23, en consonancia con el anterior, entende-
mos ��e en este a�artado la intervención del �rofesional veterinario deber�a ser f�ndamental �or c�anto ��e-
de a�ortar a la medicina �reventiva en el dia�nóstico y detección de enfermedades animales trasmisibles al 
ser h�mano. Sabido es ��e la relación del ser h�mano con los animales es �na constante en la historia de 
la h�manidad, �ero la constante evol�ción de estas relaciones ��e se ha venido manifestando en los últimos 
tiem�os re��iere de res��estas adec�adas. En efecto, si bien �odemos considerar la tenencia de animales de 
com�añ�a como �na cost�mbre ancestral, no es menos cierto ��e en los últimos tiem�os asistimos a �na �e-
nerali�ación de esta cost�mbre, ��e ya no se circ�nscribe al ámbito r�ral sino ��e invade n�estras ci�dades.

No hace tanto tiem�o ��e la cost�mbre de tener animales domésticos en ámbitos estrictamente �rbanos 
era minoritaria. Hoy en d�a, en todas n�estras ci�dades son �ocas las familias ��e no conviven con �n ani-
mal de com�añ�a al ��e consideramos o se considera �n miembro más de la misma.

La �romoción de �ro�ramas ed�cativos en este ámbito es im�rescindible �ara ��e la relación entre seres 
h�manos y animales esté re�ida �or �rinci�ios básicos ��e no solo se ciñen al c�idado sanitario de los ani-
males, sino sobre todo a la ado�ción de hábitos �reventivos adec�ados. Como es ló�ico, en este ámbito, la 
intervención del veterinario es f�ndamental.

La adición en el a�artado tres del art�c�lo..., del inciso «con la colaboración de or�ani�aciones �rofesiona-
les y sociales interesadas, �rinci�almente a��ellos entornos ��e tienen mayor im�acto en la sal�d �ública», 
en c�anto ��e ��ede entenderse como la �osibilidad de dar entrada entre las or�ani�aciones �rofesionales 
a los cole�ios de �rofesionales, ha de ser bienvenida, a�n��e entendemos ��e se re��iere ser más ex�l�cito 
y nombrar a los re�resentantes de �rofesiones directamente relacionados con la salva��arda de la sal�d �ú-
blica y en es�ecial a los veterinarios.

Finalmente, no ��eremos dejar �asar la ocasión �ara referirnos a la im�ortante labor ��e c�m�le el �ro-
fesional veterinario en relación con la se��ridad alimentaria, �ilar f�ndamental o f�ndamental�simo en la van-
��ardia de la sal�d, en la salva��arda de la sal�d �ública.

Por ello consideramos im�rescindible la �resencia del �rofesional veterinario en el sistema sanitario de 
sal�d �ública de Andal�c�a. Y, sobre todo, y a�n��e ello no sea lo habit�al, en �osición cercana a los �ro�ios 
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�s�arios, como medio de recabar datos e información sobre �adecimientos y enfermedades c�yo ori�en ��e-
da sit�arse �recisamente en intoxicación alimentaria o enfermedades �oonóticas.  

Gestión cl�nica. En este a�artado, y dado ��e no se ha incl�ido n�estra s��erencia, hemos de insistir en la 
necesidad de ��e a�entes relacionados con la medicina �reventiva estén cercanos o inte�rados en la �nidad 
de �rotección de sal�d, formando �arte de las mismas �or la im�ortante labor ��e ��eden �restar desde el 
��nto de vista �reventivo. Por ello reiteramos ��e, a�rovechando esta iniciativa le�islativa, ser�a el momento 
de descartar el conce�to de la medicina �reventiva como �na mera c�estión de laboratorio. Por el contrario, la 
diversidad y vir�lencia ��e las enfermedades emer�entes han venido manifestando en los últimos tiem�os re-
��ieren de res��esta adec�ada, �ara lo ��e en ocasiones n�estro sistema sanitario se ha mostrado inca�a�.

Sin d�da, la adec�ación de dicha res��esta será mejor c�anto mayor sea la cercan�a y el contacto direc-
to con esta creciente �roblemática.

Debemos tener m�y en c�enta ��e determinadas enfermedades e�idémicas, m�chas de ellas con �ran 
alboroto social, tienen ori�en de manera clara e ind�bitativa en �n a�ente �oonótico, a�n��e, �asado cierto 
tiem�o, este hecho �arece olvidarse.

En el ca��t�lo V, «Sostenibilidad del conocimiento, la investi�ación e innovación», constit�ye, sin d�da, el 
de este ca��t�lo, �no de los más im�ortantes en�nciados ��e se contienen en el �royecto, �or c�anto siendo 
la investi�ación �no de los �ilares básicos en todo ámbito de la vida del ser h�mano, en este ámbito de sa-
l�d �ública lo es de manera es�ecial, teniendo en c�enta ��e hablamos del bien más �reciado ��e �osee el 
ser h�mano. Sin embar�o, n�evamente hemos de �oner de relieve ��e el contenido de este ca��t�lo res�l-
ta demasiado �enérico, sin entrar a establecer las bases sobre las ��e deber�a confi��rarse el sistema de 
investi�ación e innovación ��e haya de confi��rarse como �arte inte�rante del sistema sanitario �úblico de 
AndDentro de este ca��t�lo V anali�amos el art�c�lo 34, a�entes de conocimiento. En consonancia con lo di-
cho, hemos de reiterar a���, c�ando manifestamos en s� d�a res�ecto a este en�nciado, reco�ido entonces 
en el art�c�lo 32, en efecto, si��e reco�iendo a��� �na serie de en�nciados excesivamente �enéricos, tenien-
do en c�enta la materia ��e trata. Por ello, y en consonancia con c�anto hemos manifestado res�ecto al ar-
t�c�lo 23, consideramos ��e este es �no de esos a�artados ��e deber�a establecer la clasificación de áreas 
f�ndamentales de conocimiento sobre las ��e cimentar el �osterior desarrollo de cada �na de ellas, concre-
tando ab initio los sectores �rofesionales e instit�cionales c�ya intervención se �retende. Por los mismos mo-
tivos ex�resados res�ecto al art�c�lo 23, la �resencia del �rofesional veterinario deber�a ser f�ndamental �ara 
el desarrollo y dotación del contenido material de los en�nciados en este �rece�to.

Art�c�lo 36. La carrera investi�adora, anteriormente redactado en el art�c�lo 34. I��almente reiteramos 
a��� c�anto ale�amos en s� d�a res�ecto de ese art�c�lo en el ante�royecto. En efecto, el reconocimien-
to y desarrollo normativo de la carrera �rofesional de los veterinarios adscritos a la Administración com-
�etente en materia de sal�d �ública viene siendo demandado de manera insistente �or n�estro colectivo 
�rofesional. As�, el reconocimiento de la carrera investi�adora de los �rofesionales adscritos al sistema sa-
nitario �úblico de Andal�c�a debe ser reco�ido favorablemente, si bien no �odemos des�erdiciar esta oca-
sión �ara se��ir manifestando n�estra demanda en este sentido, de manera ��e este reconocimiento de 
carrera �rofesional se ha�a extensivo no ya solamente a este sistema sanitario, sino también a todo el sis-
tema andal�� de sal�d �ública.
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P�es de momento, nada más. Y disc�l�en ��e haya corrido m�cho, �ero c�ando me ha dicho lo de los 10 
min�tos �ara intentar tener �n �oco de debate, y si ��ieren �stedes hacer �na �re��nta, ��es...

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�y bien. M�ch�simas �racias.
¿Al�ún �r��o ��iere hacer al��na �re��nta? 
P�es, m�ch�simas �racias �or s� colaboración y s� �resencia, Cole�ios de Veterinarios. Le a�rademos y 

tenemos en c�enta s�s a�ortaciones �ara hacer la mejor ley sostenida ��e se ��eda en Andal�c�a.
M�chas �racias.

El señor ASTUDILLO NAVARRO, REPRESENTANTE DEL COLEGIO ANDALUZ DE COLEGIOS VETERI-
NARIOS

—P�es nada. M�chas �racias, y ��e as� sea.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias.
[Receso.]
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El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bien.
Interviene la Confederación Sindical de Comisiones Obreras. M�chas �racias �or s� �resencia y s� co-

laboración �ara colaborar con esta Comisión de Sal�d de este Parlamento, �ara �oder hacer la mejor ley de 
sostenibilidad de la sanidad �ública andal��a. 

Saben �stedes ��e tienen 10 min�tos de ex�osición, y des��és, si al�ún �ortavo� ��iere interro�arles, �s-
tedes res�onder�an en se��nda intervención.

¿Q�ién va a intervenir?
[Intervención no registrada.]
P�es, tiene �sted 10 min�tos �ara la intervención. 
M�chas �racias.

La señora BERGES ACEDO, SECRETARIA DE POLÍTICA SOCIAL DE CCOO

—M�ch�simas �racias a la Comisión de Sal�d �or invitarnos.
Y, b�eno, no me voy a detener m�cho, voy a em�e�ar rá�ido, yo voy a intentar leer lo ��e ten�o es-

crito, la �rimera �arte, l�e�o os voy a dejar la �arte de las enmiendas �ara ��e �stedes las revisen y las 
��edan com�artir o no.

B�eno, desde Comisiones Obreras com�artimos el objetivo y la necesidad de �aranti�ar los valores y la 
sostenibilidad del sistema sanitario �úblico en Andal�c�a �or��e entendemos ��e el derecho a la sal�d es �n 
derecho f�ndamental �ara todas las �ersonas, ��e es necesario mantenerlo y mejorarlo, �or ser �no de los 
máximos ex�onentes del bienestar social, y ��e tiene �na am�l�sima ace�tación �or la �oblación andal��a.

Com�artimos el análisis sobre los factores ��e van a determinar el f�t�ro del sistema de sal�d, es de-
cir, el envejecimiento, la cronicidad, las n�evas tecnolo��as o la �ersonali�ación de la �ráctica médica. 
I��almente, nos �arece necesario introd�cir medidas �ara mejorar la eficacia y la eficiencia, también �ara 
ada�tarlo a los cambios. 

Consideramos ��e estos cambios, en todo caso, deben hacerse con la �artici�ación de los a�entes socia-
les y económicos de otras or�ani�aciones re�resentativas de la sociedad y, �or s���esto, ne�ociando con la 
re�resentación le�al de las �ersonas trabajadoras, ya ��e todas las modificaciones ��e se re��iere llevar a 
cabo en el sistema sanitario �úblico de Andal�c�a afectan a las condiciones de trabajo.

Com�artimos ��e se am�l�e el conce�to del sistema sanitario �úblico a la formación, la docencia y la in-
vesti�ación, ya ��e le da inte�ralidad y coherencia, lo ��e deberá si�nificar �na mejora s�stancial de la sa-
l�d de la �oblación, contrib�yendo, además, al desarrollo del conocimiento y de �n tejido económico de alto 
valor estraté�ico �ara la com�nidad. Es im�ortante incl�ir también los as�ectos medioambientales y la intro-
d�cción de las �ol�ticas diri�idas a conse��ir la i��aldad, a�n��e considerar esta ley como �n n�evo contrato 
social es �n �oco �retencioso, ya ��e lo ��e s�ele entender en los Estados sociales de Derecho como con-
trato social incl�ye m�chos más as�ectos, no solamente el derecho a la sal�d.

Dicho lo c�al, vamos a anali�ar las c�estiones más im�ortantes �ara nosotros, ��e no las únicas.
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En �rimer l��ar, decir ��e defendemos ��e el derecho a la sal�d es �n derecho �niversal, sin nin�ún con-
dicionante, �or tanto com�artimos la idea de ��e la asistencia sanitaria y la �rotección de la sal�d deben ser 
derechos reconocidos al mar�en de la relación con la actividad económica. Sabemos ��e el Gobierno del 
Partido Po��lar cambió la le�islación básica, li�ando este derecho a la sit�ación de ase��rado del sistema de 
Se��ridad Social, ��e desde n�estro ��nto de vista no tienen �or ��é tener nin��na vinc�lación.

Esta modificación rom�e la �niversalidad del derecho y afecta es�ecialmente a las �ersonas extranjeras, 
�ero también a �ersonas ��e están en sit�ación de inactividad. Asimismo, incl�yó co�a�os y recortes �res�-
��estarios ��e, des��és de más de cinco años, ha s���esto �n �rave deterioro del Sistema Nacional de Sa-
l�d, en �eneral, y en �artic�lar del de Andal�c�a.

Para Comisiones Obreras, c�al��ier modificación de la le�islación sobre sal�d, es�ecialmente si lo ��e 
�retende es �aranti�arla, debe ase��rar la �niversalidad, ��e este �royecto rom�e, entendemos nosotros, en 
varios art�c�los, �or ello no com�artimos el cambio ��e se �lantea en la dis�osición final �rimera sobre el ar-
t�c�lo 3 de la Ley de Sal�d de Andal�c�a, sobre todo �or��e limita el acceso de las �ersonas extranjeras no 
com�nitarias. Y no com�artimos, además, ��e este derecho se li��e a las sit�aciones de ries�o de excl�sión, 
dejando f�era de cobert�ra a las ��e no están en esta sit�ación.

Somos conscientes de la contradicción con la re��lación estatal, �ero creemos ��e hay ��e b�scar alter-
nativas �ara mantener la cobert�ra, dado ��e la com�nidad a�tónoma tiene com�etencias excl�sivas en la 
materia, �or eso ser�a conveniente mantener el art�c�lo de la Ley de Sal�d tal como está, �ero en todo caso, 
si se hace �na modificación, debe ser �ara refor�ar la idea de la �arant�a del derecho �niversal a todas las 
�ersonas, b�scando �na redacción más sim�le y ��e no sea excl�yente, como la ��e act�almente se �lantea.

Desde Comisiones Obreras a�ostamos �or �n sistema sanitario �úblico de �estión y �rovisión �ública con 
�n solo �roveedor �úblico, el SAS. Por ello, reclamamos ��e en el tiem�o más breve �osible se abra �n �ro-
ceso ne�ociado con la re�resentación sindical �ara inte�rar en el SAS las a�encias �úblicas em�resariales y 
todas las f�ndaciones de investi�ación biosanitarias sostenidas con fondos �úblicos. Creemos ��e hay ��e 
a�ostar �or �n sistema conformado �or las áreas sanitarias y no sanitarias, es decir, las actividades necesa-
rias �ara f�ncionamiento y mantenimiento, �ara la or�ani�ación, la �estión � otras, ��e �ermitan �na aten-
ción de calidad a las �ersonas y a la sociedad, ��e �tilice �ara s� desarrollo en �rimer l��ar los criterios de 
cohesión social y territorial, y des��és los cient�fico-técnicos; es decir, �n sistema ��e dis�on�a de �n vol�-
men s�ficiente de rec�rsos h�manos ��e ten�an em�leo de calidad y �nas v�as de �artici�ación real; en de-
finitiva, �n sistema eficiente social y económicamente.

El �royecto de ley, �tili�ando el ar��mento de la mejora en la �estión y la calidad, �retende cambiar de for-
ma �nilateral la or�ani�ación de la estr�ct�ra del sistema �úblico, ��e se concreta en la creación de estr�ct�-
ras �ara la adj�dicación de com�ras, obras y servicios, �ero sobre todo en la �enerali�ación de las �nidades 
de �estión cl�nica, ��e �lantean �ran controversia, ya ��e s��onen �n cambio �rof�ndo del sistema sanitario, 
con el ��e Comisiones Obreras a �riori no necesariamente está en desac�erdo; de hecho, nosotros firmamos 
en 1999 con el Gobierno �n ac�erdo �ara la a�licación consens�ada del �lan estraté�ico del SAS, ac�erdo 
��e �or cierto no se ha c�m�lido. Por ello, exi�imos ��e la re��lación de este modelo sea clara, exha�stiva y 
ne�ociada con la re�resentación sindical de las �ersonas trabajadoras en la mesa sectorial y ��e se derive, 
exce�to en las l�neas �enerales, a �n desarrollo re�lamentario �osterior mediante decreto.
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En este sentido, el �royecto de ley, dentro de las l�neas �enerales ��e establece �ara el desarrollo de las 
�nidades, incl�ye ��e la decisión de la constit�ción y artic�lación de esta res�onda a �n criterio excl�sivo de 
la �erencia del SAS o de las entidades �úblicas instr�mentales, c�estión ��e no com�artimos, ya ��e consi-
deramos ��e esto, además de ne�ociarse, se debe incl�ir en el desarrollo re�lamentario �revisto.

En todo caso, �ara Comisiones Obreras, las �nidades de �estión, bajo nin��na circ�nstancia, �odrán te-
ner �ersonalidad j�r�dica �ro�ia ni estarán exentas del c�m�limiento de la normativa vi�ente en materia co-
mún, laboral y de contratación. Tam�oco ��ede ser �na v�a �ara obli�ar a las �ersonas trabajadoras a red�cir 
�astos, �resionándolos y controlando la �ráctica �rofesional a través de los ac�erdos de cons�mo. Por ello 
consideramos ��e en la re��lación de estas �nidades hay ��e incl�ir obli�atoriamente la �artici�ación de las 
or�ani�aciones sindicales más re�resentativas en el desarrollo y control de este n�evo modelo, lo ��e s��o-
ne �na �artici�ación real de las �ersonas trabajadoras y �na forma de mejorar la rendición de c�entas y la 
trans�arencia.

Asimismo, exi�imos ��e este modelo reivindicativo se debe im�lementar �ara los servicios �enerales a 
través de las �nidades de �estión de servicios, ��e en�lobarán al �ersonal no sanitario del sistema y ��e de-
ber�an incl�irse en esta ley.

La financiación es �n factor �rinci�al �ara �aranti�ar la �ermanencia y la mejora del sistema; sin embar-
�o, a �esar de ��e en el art�c�lo 10 dice ��e se �aranti�a esta financiación necesaria y s�ficiente dentro de 
los �res���estos de la com�nidad, no creemos ��e esto se ��eda c�m�lir mientras �ersistan las �ol�ticas de 
a�steridad, no se cambien las �ol�ticas fiscales, la financiación de las com�nidades a�tónomas, y si�amos 
s�friendo las discriminaciones del Partido Po��lar en Andal�c�a, y mientras lo �rioritario si�a siendo atender 
el déficit obli�ado en el art�c�lo 135 de la Constit�ción reformado �or el PP y el PSOE.

Consideramos ��e �na verdadera ley de �arant�as debe fijar �n objetivo m�nimo ��e �arantice �na finan-
ciación finalista, de i��al manera ��e se hace con otras leyes ��e fijan techos de �asto �úblico y no estar al 
alb�r de la �ro�resión, de la evol�ción del PIB o del incremento de los in�resos extra, como se reco�e en la 
memoria j�stificativa ��e se �resenta �ara la ley.

En los borradores �revios se establec�a �n l�mite del 6,5% del PIB andal��. Para Comisiones Obreras este 
m�nimo deber�a ser..., el ��nto ó�timo de �artida deber�a ser el 7% �ara �oder mantener el sistema �úblico y 
hacer cre�ble el objetivo �ol�tico de hacerlo sostenible económicamente.

Entendemos ��e, de no establecerse nin�ún com�romiso, se está �oniendo en c�estión la credibilidad y 
la j�stificación de la norma. Señalar además ��e en el �royecto se han eliminado todos los com�romisos �re-
s���estarios concretos ��e hab�a anteriormente, como el ��e a�arec�a en el art�c�lo 35.2 del ante�royecto.

Otros as�ectos claves ��e creemos ��e no se abordan con la s�ficiente concreción son la trans�arencia y 
la �artici�ación. La ley lo trata de forma retórica a lo lar�o de todo el texto, a �esar de la intención ��e se for-
m�la en el art�c�lo 29. Entendemos ��e intenta esca�ar al com�romiso constit�cional, refrendado en el Esta-
t�to de A�tonom�a, sobre la re�resentación instit�cional y el �a�el de los a�entes económicos y sociales más 
re�resentativos de la sociedad civil or�ani�ada. Es decir, son �oco cre�bles las referencias a la �artici�ación 
y a la transferencia si nos atenemos a la sit�ación act�al en ��e la Administración no c�m�le la normativa ac-
t�al existente y �arali�a con frec�encia la ��esta en marcha y el f�ncionamiento de los distintos ór�anos de 
�artici�ación existentes.
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Por el contrario, establece esa fi��ra de los �r��os de interés, fi��ra im�ortada, ��e no necesariamente 
tiene �or ��é coincidir con el modelo es�añol de �artici�ación, ��e es indefinida e inconcreta, ��e más bien 
�arece destinada a establecer �n modelo de �artici�ación a la carta �ara la Administración y los �obiernos, 
como si la �artici�ación f�era �na elección de estos y no �n derecho de la sociedad or�ani�ada. Dando el 
mismo �a�el, �or otra �arte, a todas las or�ani�aciones, con inde�endencia de lo ��e re�resentan.

En el fondo entendemos ��e se trata de enmarañar y dif�minar la �artici�ación con �na intención clara 
de no com�rometerse, rele�ar el diálo�o social y la �artici�ación de la sociedad en �eneral. Para más datos, 
ver el art�c�lo 13.4.k).

Desde Comisiones Obreras creemos ��e la ley debe c�alificar la �artici�ación, estableciendo y defi-
niendo los distintos interloc�tores sociales ��e �artici�an en los distintos ámbitos y niveles a la hora de 
acceder al derecho reconocido, de �artici�ar e incidir en la definición de las �ol�ticas �úblicas, ��e en el 
caso de Sal�d son: a�entes económicos y sociales, reconocidos en el Estat�to de A�tonom�a �ara Anda-
l�c�a, los �rofesionales y las or�ani�aciones sindicales ��e les re�resentan, la sociedad civil or�ani�ada y 
las �ersonas a t�t�lo individ�al o colectivo, como �s�arios del sistema �úblico, donde también ��eden te-
ner, �or s���esto, cabida otros asesores de interés, �ero n�nca al mismo nivel ��e las or�ani�aciones ��e 
re�resentan intereses �enerales.

En relación con la trans�arencia, es �reciso establecer mecanismos de información ��e �ermitan acce-
der a los �rocesos de decisión y �estión, as� como a la eval�ación de res�ltados, en c�m�limiento de lo �re-
s���estado en las �ol�ticas destinadas a la sal�d de la �oblación. En todo caso, �ara terminar con este tema, 
la trans�arencia n�nca debe me�clarse ni conf�ndirse con el derecho a la �artici�ación.

Señalar también ��e el �royecto adolece de �na a��esta más ambiciosa �ara avan�ar hacia �na coordi-
nación sociosanitaria más efectiva. Es decir, no es s�ficiente con ��e se cambie el enfo��e asistencial y la 
orientación del trabajo �rofesional solo en virt�d de los cambios demo�ráficos y e�idemioló�icos como los 
��e reco�e el art�c�lo 25, sino ��e hay ��e s��erar el enfo��e estrictamente sanitario, delimitando en este 
�royecto el �a�el de los servicios sociales y de s�s �rofesionales y coordinando las medidas y las act�acio-
nes con la Ley de Servicios Sociales, y ��e no se limite a la cronicidad y a la �l�ri�atolo��a, �ara lo c�al �ro-
�onemos ��e el �lan de atención ��e se �revé en este art�c�lo no sea excl�sivo de esta consejer�a sino ��e 
se coordine con los servicios sociales �ara s� a�robación.

También nos �arece reseñable la atención ��e se �resta a la investi�ación y a la innovación, as� como 
��e el sistema �úblico incl�ya la formación e investi�ación en sal�d. Q�i�á �or ello nos llama la atención ��e 
no se dedi��e nin�ún art�c�lo a la docencia, ��e j�nto con la asistencia y la investi�ación conforman �n tr�-
�ode esencial �ara la actividad �rofesional, a�n��e s� se ha reco�ido la docencia como �arte del sistema �ú-
blico en la modificación del art�c�lo 43 de la ley de sal�d ��e se �ro�one en la dis�osición adicional �rimera.

Y, �ara terminar, consideramos ��e hay ��e establecer �n com�romiso de tiem�o �ara el desarrollo re�la-
mentario de la ley, ��e solo ha considerado �n �la�o �ara el desarrollo de la estrate�ia, ��e no �ara todos los 
cambios estr�ct�rales de la �estión, ya ��e no vemos �osible el desarrollo de la estrate�ia de �estión si no 
se han desarrollado re�lamentariamente las �nidades de �estión cl�nica, las de sal�d �ública y las de servi-
cios. Por tanto, �ro�onemos ��e se estable�ca �n �la�o máximo de seis meses desde la entrada en vi�or de 
la ley �ara desarrollar todas estas c�estiones.
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M�chas �racias �or s� atención. Es�ero no haber sido excesivamente rá�ida.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�y bien. M�chas �racias.
¿Al�ún �r��o ��iere hacerle al��na �re��nta? Señor Gil, de Podemos.

El señor GIL DE LOS SANTOS

—Res�ecto a la �nidad de �estión cl�nica, ��e hab�a �n ac�erdo �revio de 1999, nos ��star�a saber en 
��é �rado se ha inc�m�lido y ��é ��ntos se han inc�m�lido y deber�an tenerse en c�enta ahora en la le�is-
lación.

Gracias.

El señor GUTIÉRREZ CAMPO, REPRESENTANTE DE CCOO

—S�.
Ese ac�erdo, ��e es de j�lio del año 1999, f�ndamentalmente versaba sobre la �artici�ación de los a�en-

tes sociales en la ��esta en marcha de las �nidades de �estión cl�nica. Hay ��e decir ��e act�almente en 
Andal�c�a existen más de mil �nidades de �estión cl�nica, ��e a�r��an a �nos sesenta mil trabajadores. En 
nin��na de ellas los a�entes sociales, los sindicatos de [...] sectorial, hemos tenido nin��na información �re-
via, tal como se reco��a en el ac�erdo de j�lio de 1999.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�y bien.
P�es m�ch�simas �racias. Le a�radecemos a Comisiones Obreras s� información, s�s informes, y los ten-

dremos en c�enta �ara la mejor tramitación de este �royecto de ley. M�chas �racias y b�enos d�as.

La señora BERGES ACEDO, SECRETARIA DE POLÍTICA SOCIAL DE CCOO

—Gracias a �stedes.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señor�as, a las 12:00 habrá �n min�to de silencio abajo �or el atentado de ayer en Manchester, as� ��e 
si les �arece bien �odr�amos s�s�ender cinco min�tos y bajar al min�to de silencio.

[Receso.]
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El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Tras hacer �na alteración del orden del d�a, como estaban ya a��� los re�resentantes de la Federación 
Andal��a de Asociaciones de Diabéticos, ��es, les damos la bienvenida, y le indico ��e tienen �na com�a-
recencia de �nos die� min�tos a�roximadamente.

B�enos d�as. Señor Pére� Barroso, ��e es ��ien va a intervenir, ��es, c�ando ��iera, tiene 10 min�tos.

El señor PÉREZ BARROSO, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE 
DIABÉTICOS

—B�enos d�as.
B�eno, a��� estamos otra ve� este año �ara ver cómo…, lo de la �ro�osición no de ley esta ��e se firmó 

hace dos años ya y está en el cajón todav�a. A ver cómo va.
Eso está firmado �or todos los �r��os �arlamentarios, la �ro�osición no de ley. Claro, si lleva dos años y 

no f�nciona, ��es, nos viene…, estamos hablando de ��e el tema de las �nidades de diabetes es im�rescin-
dible �ara �oder dar ed�cación, coordinar los centros de sal�d con las �nidades y con el �ersonal es�ecia-
li�ado, las �nidades de �ies diabéticos, ��e también está en la �ro�osición no de ley… Yo ��é sé, yo me…, 
estamos hablando de ��e se si��en am��tando 1.500 �ies todos los años en Andal�c�a, ��e son evitables, 
��e es lo �rave. Yo no sé si tenéis f�er�a como �ara ��e esto em�iece a andar. Yo no sé �ara ��é nos lla-
máis �or��e, des��és firmáis y no c�m�l�s lo ��e firmáis.

La señora LÓPEZ MARTÍNEZ, VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN

—B�eno, yo le indicar�a, si ��edo, ¿��edo hacerlo?
En relación con la �ro�osición no de ley se insta al Gobierno, no son obli�atorias las PNL, se insta al Go-

bierno a c�m�lir, �ero hoy, s� están a��� �or �n �royecto de ley sobre sanidad y sostenibilidad en n�estro sis-
tema sanitario en el ��e s� nos ��star�a ��e nos hicieran �ro��estas �ara a�ortar lo ��e �stedes de verdad 
crean necesario ��e ��eden a�ortar a esta ley.

El señor PÉREZ BARROSO, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE 
DIABÉTICOS

—B�eno, nosotros hemos estado �n año y medio de re�niones �or el �lan inte�ral. El �lan inte�ral 
es…, los �rofesionales de la Administración y los afectados, ��e nos hemos estado sentando d�rante �n 
año y medio, yo ��é sé, hemos tenido casi 50 re�niones. Nosotros les dijimos lo ��e necesitábamos, i��al 
��e se lo dijimos a los �r��os �arlamentarios, �no �or �no. Nosotros ��eremos ��e a los diabéticos nos 
atiendan as� y as�, as� y as�, ¿vale? Todo eso, sacado del �lan inte�ral, de las re�niones con los �rofesio-
nales. Los �rofesionales dicen, b�eno, �stedes necesitáis esto, y esto se ��ede hacer as�. C�ando lle�a 
a la �arte �ol�tica, se �ierde todo. Y estamos hablando de �n año y medio de re�niones, ��e yo me levan-
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to a las cinco de la mañana �ara venir a���, y el de Jaén se levanta a las cinco de la mañana, y el otro… 
Y a��� no nos…, esto no, es ��e no se ve andar ni �n �o��ito. C�ando todav�a hay diver�encias entre �n 
�artido y otro, vale, �ero es ��e está firmado �or todos los �r��os �arlamentarios. Y, des��és, a��� hay 
�na �ro�osición de obli�ado c�m�limiento del 15 de febrero sobre la �ro�osición no de ley, y tam�oco sa-
bemos si eso se va a �oner en marcha o no.

Yo, lo ��e…, es ��e me ��edo, me ��edo yo m�y tocado, yo me ��edo m�y tocado con el tema, �or��e 
firmáis a sabiendas de ��e no vais a c�m�lir las cosas. Y entonces, ��es, ��es te ves descora�onado. Dices 
tú: b�eno, es ��e, es ��e hacemos �n �ran esf�er�o �ara venir a todas las re�niones, �ara estar en cabe-
�a de… Por��e es ��e es m�y sim�le, es m�y sim�le… Hoy, la �andemia del si�lo XXI, ��e es la diabetes, 
��e tenemos los �rofesionales, tenemos las instalaciones, lo tenemos todo, lo único ��e hay es ��e or�ani-
�arlo. Entonces claro, me…, no sé yo cómo…, cómo entender yo esto, yo… Es ��e no sé cómo entenderlo, 
si nos llamáis �ara c�m�lir el ex�ediente o nos llamáis �or��e ��eréis saber realmente ��é es lo ��e ��ere-
mos y cómo lo ��eremos.

La señora LÓPEZ MARTÍNEZ, VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN

—Le indico. Recibieron la carta —me ima�ino—, �or��e están a���...

El señor PÉREZ BARROSO, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE 
DIABÉTICOS

—S�, s�, s�.

La señora LÓPEZ MARTÍNEZ, VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN

—... en la carta lo ��e ��eremos es ��é ale�aciones creen �stedes, como asociación, y �sted, como re-
�resentante, ��é ale�aciones ��ieren hacer a esta ley ��e se les... En fin, yo me ima�ino ��e recibieron en 
s� momento…, habrán visto el �royecto de ley y ��é ��ieren �stedes ��e se incor�ore en esa ley, ¿��é ��e-
den a�ortarnos? Entonces, eso es lo ��e...

El señor PÉREZ BARROSO, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE 
DIABÉTICOS

—A ver…, si nosotros lo ��e ��eremos...

La señora LÓPEZ MARTÍNEZ, VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN

—... ��e ��eremos ��e �sted ahora mismo nos ha�a a��� saber...
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El señor PÉREZ BARROSO, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE 
DIABÉTICOS

—A ver, si nosotros...

La señora LÓPEZ MARTÍNEZ, VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN

—... ��é es lo ��e ��ieren incor�orar a la misma.

El señor PÉREZ BARROSO, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE 
DIABÉTICOS

—Claro. Pero si eso se lo dijimos hace �n año, hace dos años, hace cinco años… Si es ��e…, �or eso 
di�o ��e...

La señora LÓPEZ MARTÍNEZ, VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN

—Vale, ��es, creo...

El señor PÉREZ BARROSO, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE 
DIABÉTICOS

—Si es m�y sim�le, es m�y sim�le. Está todo, está todo hecho. S�, está todo hecho. Los �rotocolos de 
ed�cación en los centros de sal�d están hechos hace 25 años. No f�ncionan �or��e no tienen �ersonal. Los 
retinó�rafos, �ara hacerse las revisiones de fondo de ojos en los centros de sal�d, la mitad están metidos en 
los almacenes �or��e no tienen �ersonal �ara eso. 

Q�eremos ��e se coordinen los centros de sal�d con las �nidades de diabetes, y las �nidades de diabe-
tes ��e ten�an el �ersonal ��e está relacionado con la diabetes, j�nto con las �nidades de �ie diabetes en 
cada �rovincia. No se ��eden meter todav�a, �or��e yo llevo ya 30 años de…, en la diabetes metido, y lo ��e 
no se ��ede es se��ir cortando los mismos �ies ��e hace 30 años, no se ha ��itado ni �no, habiendo siste-
mas como el de…, �or��e ah� está en San Lá�aro, se está �tili�ando �n método ��e lo llevé dos veces a An-
tonio de la C�esta, ��e es el cir�jano vasc�lar de all�, y ��e está de jefe del tema, dos veces, a re�niones con 
el director del �lan inte�ral, con res�ltados en lo alto de la mesa. Mire �sted, los res�ltados del Vir�en Maca-
rena: 9 am��taciones; los res�ltados del Vir�en del Roc�o: 285 am��taciones. Y estamos hablando de ��e 
están a dos kilómetros, al��ien tendrá ��e ver eso.

Entonces, todo lo ��e no sea ��e los dramas en las casas se ��iten, los ��e sean evitables. Hace 30 años 
no se �od�a, �ero hoy…, si hoy nada más ��e es vol�ntad �ol�tica, de lle�ar y decir, vamos a dar los rec�rsos 
�ara ��e se f�sionen las �nidades. As� de sim�le. Y todo lo ��e ��eremos ��e se inte�re dentro del …, de sa-
l�d, está dicho �or activa y �or �asiva, si llevamos diciéndolo ya �n montón de años.
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Ya te di�o, �n año y medio de re�niones, el director del �lan inte�ral y todos los re�resentantes de la 
federación, bien. Llevamos 50 re�niones, los ac�erdos, ��e están en la revista ��e sacamos informativa, 
están todos los ac�erdos. 

En el tema de…, �or��e tenemos otra cosita más, las n�evas tecnolo��as a nosotros no nos lle�an, eh. 
Se están im�lantando en otras com�nidades, �ero a��� no tenemos ni �na. A���, ya ves si no tenemos n�e-
vas tecnolo��as ��e incl�so las a��jas con las ��e se �incha el diabético, nos las están dando de mala cali-
dad. En Mála�a, t�vimos ��e traer 4.000 firmas a���, y sin embar�o si��en trayéndonoslas de mala calidad. 
Q�e es lo más básico, ��e el diabético se �incha cinco o seis veces al d�a. Si les das �na a��ja de mala ca-
lidad…, y la com�ran de mala calidad a sabiendas de ��e son malas, ��e eso es lo �rave.

Mire �sted, �sted ten�a la a��ja b�ena y se la voy a cambiar �or la mala. Pero oi�a, mire �sted, ��e no-
sotros estamos bien as�. No, no, �or��e ahora tiene ��e estar todo el m�ndo en el conc�rso. B�eno, tendrá 
��e entrar la ��e sea b�ena, ¿no? En Mála�a se están dando las de baja calidad, 4.000 firmas les trajimos 
a��� el otro d�a, ��e es lo más básico. P�es, as� cómo vamos a lle�ar al sensor, ��e eso está en la �ro�osi-
ción no de ley hace dos años: la com�ra del sensor �ara ��e no te �inches en el dedo. La bomba de ins�lina 
con el sensor, tam�oco. Entonces, ¿a ��é nos llamáis a���? C�brimos ex�ediente, «el año ��e viene te vie-
nes otra ve� y nos ex�licas a ver cómo va eso». Hombre, eso... Hombre, ��e ya estamos..., yo ya ten�o 65 
años, voy a todos sitios, no me im�orta ir, �ero tiene ��e ser con �n �o��ito de formalidad, �or��e si no..., no 
creemos. Es ��e es �rave.

La señora LÓPEZ MARTÍNEZ, VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias.
Y si al�ún �r��o ��iere hacerle al��na �re��nta... 
P�ede marcharse.

El señor PÉREZ BARROSO, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE 
DIABÉTICOS

—Nos �odemos ir. Ya venimos el año ��e viene, a ver...
[Risas y rumores.]
[Receso.]

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s5577.html


DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 360 X LEGISLATURA 23 de mayo de 2017

Comisión de Salud

Pá�. 34

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señor Pére� Fernánde�, siéntese, siéntese.
M�chas �racias �or �artici�ar e intervenir en esta Comisión de Sal�d, en la ��e estamos haciendo el 

Proyecto de Ley de Sostenibilidad. Se lo a�radecemos. Y tiene �sted 10 min�tos �ara la ex�osición. Y, 
c�ando termine �sted, si al�ún �ortavo� le ��iere �re��ntar le �re��nta, y, si no, ��es dar�amos �or ter-
minada la intervención, ¿vale?

M�chas �racias. Y tiene 10 min�tos.

El señor PÉREZ FERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN MEHUER

—El a�radecimiento es n�estro �or �oder com�arecer ante esta Comisión de Sal�d. Perm�tanme, �or 
ello, ��e les dé las �racias, y sobre todo �or��e es la se��nda ve� ��e tenemos la o�ort�nidad de com�are-
cer en esta comisión.

En esta ocasión, se nos ha invitado en relación al Proyecto de Ley de Garant�as y Sostenibilidad del Sistema 
Sanitario Público de Andal�c�a. Y ��eremos a�radecer ��e ��ieran conocer s�s señor�as la o�inión de la F�nda-
ción MEHUER, de Medicamentos H�érfanos y Enfermedades Raras, en relación con el mencionado �royecto.

C�ando anali�amos el �royecto, �n análisis �eneral, y dada la re�erc�sión social de las llamadas enferme-
dades raras, nos sor�rende no encontrar �na mención ex�resa a las mismas más ��e en la dis�osición final 
�rimera. No obstante, inter�retando la literalidad del mencionado �royecto y evac�ando �n análisis o�timista, 
�odemos s��oner el abordaje de las necesidades de estos �acientes en las al�siones �enéricas ��e al��nos 
�rece�tos de la norma contienen.

As�, �or ejem�lo, c�ando menciona ��e el sistema sanitario �úblico de Andal�c�a desarrollará �ol�ticas 
y estrate�ias es�ec�ficas �ara atender a las �ersonas con enfermedades crónicas, ��e �ermitan �na vi-
sión com�artida de los as�ectos sociales y sanitarios; c�ando habla de ��e el sistema sanitario �úblico de 
Andal�c�a �romoverá �lanes, �ro�ramas y �royectos diri�idos a la �romoción y �rotección de la sal�d y a 
la �revención de las enfermedades con la colaboración de las or�ani�aciones �rofesionales y sociales in-
teresadas; o también c�ando se refiere a ��e el sistema sanitario �úblico de Andal�c�a im�lantará �n �lan 
de atención a s�s �acientes con enfermedades crónicas y �l�ri�atolo��as, ��e será revisado y, en s� caso, 
act�ali�ado c�atrienalmente.

En la ex�osición de motivos se declara ��e esta ley re�resenta el instr�mento �ara desarrollar �n a�tén-
tico contrato social en el ámbito de la Com�nidad A�tónoma de Andal�c�a. Y, desde n�estro ��nto de vista, 
entendemos ��e de eso se trata, de �n com�romiso con la sociedad más ��e de �na norma j�r�dica ��e ��-
diera incidir de forma efectiva en la vida de los ci�dadanos.

El �royecto se limita a establecer �na serie de �rinci�ios, ins�irados �or b�enas intenciones, loables, 
�or s���esto, y �or otro lado, sin ��e des��és esos �rinci�ios se trad��can en mandatos im�erativos. En 
este sentido, y tal y como ex��simos en n�estra anterior com�arecencia, se��imos demandando la se��n-
da edición del denominado Plan de Atención a Personas Afectadas �or Enfermedades Raras en Andal�-
c�a 2008-2012, ��e ahora ��diera con este �royecto ver la l��. Si en el �royecto en debate se hace al�sión 
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directa a ��e el sistema sanitario �úblico de Andal�c�a im�lantará �n �lan de atención y revisión y s� ac-
t�ali�ación c�atrienal, es�eramos y deseamos ��e la Consejer�a de Sal�d �on�a en marcha esos com�ro-
misos con la inmediata elaboración del II Plan de Atención a Personas Afectadas �or Enfermedades Raras 
en Andal�c�a, ��e además �arantice el normal acceso a los tratamientos con medicamentos h�érfanos a 
todos los �acientes ��e los necesiten y de forma inmediata, desde s� a�tori�ación y ac�erdo de financia-
ción, sin ��e existan las trabas act�ales. 

Como también ex��simos en n�estra anterior com�arecencia, act�almente en Es�aña el códi�o �ostal es 
determinante en m�chas ocasiones en la insta�ración, o no, de los tratamientos.

Señor�as, res�mir�a esta �arte de n�estra intervención en �na frase: es �r�ente facilitar el desarrollo de 
medidas �ara conse��ir la atención inte�ral a los �acientes afectados �or enfermedades raras.

En otro orden de cosas, y �ara com�letar n�estra com�arecencia ante esta Comisión de Sanidad, ��e 
a�radecemos de n�evo, manifestar con �reoc��ación ��e se mantiene en el art�c�lo 14.4.h) el sistema de 
selección de medicamentos y �rod�ctos sanitarios ��e deban ser dis�ensados en las oficinas de farmacia 
c�ando se �rescriban �or �rinci�io activo, a través de �rocedimientos de �ública convocatoria, […] s�basta. 

A�n��e la com�etencia del Gobierno andal�� haya sido declarada acorde a la Constit�ción �or senten-
cia del Trib�nal Constit�cional de 15 de diciembre de 2016, el sistema de selección no ha demostrado ��e 
se haya lo�rado ni la mejor asistencia de la �oblación, ni los ahorros en las arcas �úblicas a�tonómicas ��e 
com�ensen los �rand�simos inconvenientes ��e �osee, tales como los contin�os y n�merosos desabaste-
cimientos de medicamentos seleccionados a través de las reiteradas convocatorias ya �adecidas, y estas 
contin�as faltas de abastecimiento han cond�cido a �na deficiente asistencia, con claros �erj�icios de los 
�s�arios y beneficiarios del sistema.

Por otro lado, las denominadas s�bastas también han incidido ne�ativamente en la econom�a de n�es-
tra re�ión, al res�ltar adj�dicatarias entidades mercantiles deslocali�adas y sin a�ortación de ri��e�a en for-
ma de ��esto de trabajo en Andal�c�a, �rivando además a n�estra ind�stria farmacé�tica nacional y al resto 
de la ind�stria farmacé�tica investi�adora de im�ortantes in�resos ��e ��dieran ser destinados a la investi-
�ación de n�evas moléc�las ��e consi��ieran c�rar o aliviar determinadas enfermedades, entre ellas las en-
fermedades raras.

Señor�as, res�mir�a esta se��nda �arte de n�estra intervención también en �na frase: las s�bastas de me-
dicamentos no han sido �na sol�ción y se están convirtiendo en �n �roblema.

Señor �residente, señoras y señores �ortavoces, señor�as, m�ch�simas �racias �or s� atención y �or la in-
vitación de n�evo a com�arecer ante esta Comisión de Sanidad de n�estro Parlamento andal��.

M�ch�simas �racias.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�ch�simas �racias a �stedes.
¿Al�ún �ortavo� ��iere intervenir? P�es, m�ch�simas �racias �or s� a�ortación. Y se��iremos trabajan-

do en la tramitación de este �royecto de ley �ara hacerlo lo mejor �osible.
M�chas �racias.
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El señor PÉREZ FERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN MEHUER

—M�y bien. M�ch�simas �racias, m�chas �racias.
[Receso.]
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El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—¿Q�é hay? B�enas tardes. 
Siéntese ah�, �or favor.
¿Don Fernando Garc�a San�?
[Intervención no registrada.]
Re�resenta al Cole�io Oficial de Psicólo�os de Andal�c�a Occidental. Le a�radecemos enormemente s� 

�resencia, s� �artici�ación y colaboración con la tramitación de este �royecto de ley. 
Sabe ��e tiene 10 min�tos �ara intervenir. Una ve� ��e ha�a s� ex�osición, si al�ún �r��o �ol�tico le ��ie-

re hacer al��na �re��nta, le contestar�a con �osterioridad.
Tiene 10 min�tos �ara s� intervención.

El señor GARCÍA SANZ, DECANO DEL COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE ANDALUCÍA OCCIDENTAL

—B�eno, ��es m�ch�simas �racias.
La verdad es ��e estoy feli�, al cole�io se nos s�ele llamar �ara com�arecer en comisiones. En este mis-

mo año hemos tenido la de la ley de las �ersonas con disca�acidad, la ley de servicios sociales, tan tra�da y 
llevada también, el salario m�nimo... En fin.

Y �na ley ��e... Veréis, yo lo ��e voy a intentar es ex�licarles �na doc�mentación ��e les hemos enviado, 
�or��e nos �arece ��e ah� se centra bastante. Partimos de ��e, en el año 2015, n�estro cole�io ya emitió �n 
informe en el momento en el ��e se nos remitió el borrador de �royecto de ley. Ese informe, v�elto a est�diar 
ahora, tiene toda la valide�. Han �asado dos años, casi dos años, �ero �ara nosotros tiene toda la valide�. 
Q�i�ás lo ��e s�cede de entonces a��� es lo ��e se reco�e en los otros dos doc�mentos ��e hemos ��eri-
do añadir. Des��és os lo ex�licaré.

Uno de ellos es �na reco�ilación de iniciativas le�ales ��e se han llevado a cabo, se están llevando a cabo en 
distintas com�nidades a�tónomas, �re�arado �or el Consejo General de la Psicolo��a, en la ��e se ex�lican medi-
das o iniciativas le�ales ��e tienen ��e ver con la �sicolo��a, la sal�d mental, la sal�d �eneral o la atención �rimaria. 

Y el se��ndo doc�mento es, �recisamente, el �royecto PSICAP, le llamamos nosotros, ��e lleva f�ncio-
nando estos dos años, �n �oco más, a iniciativa del Consejo General de Psicolo��a, se han est�diado, en 10 
de las 17 com�nidades a�tónomas, se está en est�dio, sobre los efectos de la incl�sión de la �sicolo��a en la 
atención �rimaria de sal�d. Sobre eso vamos sacando datos. El d�a 28 de febrero, el d�a de n�estra com�ni-
dad, se �resentaron en el Ministerio de Sanidad, j�stamente, los res�ltados del se��imiento 3, 6 y 12 meses 
del est�dio ��e se está haciendo, �n est�dio ��e res�onde a todos los �arámetros cient�ficos, �r��o de con-
trol, �r��o de intervención, todo ese ti�o de c�estiones, y ��e lo veis. Lo hemos ��erido incor�orar �or��e 
nos �arece ��e es �na información relevante y también �or��e ��eremos animar, obviamente, a ��e n�estra 
com�nidad a�tónoma también dé �asos en la l�nea del tema de la intervención.

Pero, b�eno, vamos a ir �or �artes. Lo �rimero, res�ecto del Ante�royecto de Ley de Garant�as y Sosteni-
bilidad del Sistema Sanitario, nosotros lo mismo hoy tenemos ��e decir, ya di�o, ��e dec�amos entonces: �ri-
mero, celebrar ��e se esté haciendo. Es decir, realmente hablar de sistema sanitario, �aranti�arlo y hacerlo 
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sostenible, �ara la �sicolo��a tiene m�cho sentido. Des��és ex�licaré �or ��é la �sicolo��a ��ede, �recisa-
mente, ser �na de las �rofesiones ��e más infl�ya en la sostenibilidad, ¿no?

Pero, a�n as�, hay �na c�estión ��e siem�re tenemos ��e resaltar c�ando la vemos: la tendencia, la im�re�-
nación del carácter biolo�icista de la ley, ��e habla de �arant�as y sostenibilidad. A �esar de ��e el le�islador, 
��ien…, la comisión ��e ha escrito el ante�royecto, evidentemente, incl�so en�mera ��é es la enfermedad, es 
al�o más allá ��e la enfermedad bioló�ica. Sin embar�o, hay �na cierta tendencia, �na inclinación. Nosotros eso 
lo notamos, f�ndamentalmente, en �na c�estión, y es ��e no se hace ex�resa mención de los as�ectos, de los 
factores emocionales, co�nitivos y cond�ct�ales, com�ortamentales, ��e son f�ndamentales en c�al��ier �ro-
ceso de sal�d o de s� falta y, �or tanto, enfermedad. Es decir, ��e si realmente ��eremos s�bvertir el biolo�icis-
mo de ��e ya hoy está contestado �or todas los or�anismos cient�ficos, tenemos también entonces ��e dar �n 
�aso y hacer mención ex�resa de los elementos alternativos, de los elementos ��e tienen ��e ver m�cho más 
con la �si��e, ��e tienen ��e ver m�cho más ��e ver con la �ersona incl�so sana.

En este sentido, en el �royecto de ley se habla de enfermedad mental, ��e es �n conce�to ��e también 
está ya a�artado del modo en el ��e las com�nidades cient�ficas y los or�anismos cient�ficos hablan, ��e se 
habla más de trastorno ��e de enfermedad. Precisamente, �or��e enfermedad nos si��e refiriendo a ese 
modelo biolo�icista, �rácticamente en el sentido de ��e �na enfermedad tiene �na ca�sa… En fin, todo ese 
ti�o de c�estiones, ¿no? Entonces, �recisamente, ��e se hable de enfermedad y no de trastorno, aún, en las 
c�estiones de enfermedad mental, nos �arece �reoc��ante.

Y des��és, en �na c�estión ��e es im�ortante. C�ando se habla, en el Ca��t�lo II, creo ��e tiene ��e ver, 
recordar, �recisamente, ��e tiene ��e ver �recisamente con el tema de la sostenibilidad, si no me e��ivoco, 
s�, si no me e��ivoco, se habla de ��e se �romoverá, frente al �so de medicamentos como �rinci�al arma 
tera�é�tica, se b�scará la racionalidad y se b�scarán alternativas tera�é�ticas más adec�adas. Bien, debe 
nombrarse la �sicolo��a y, des��és, es�ero ��e, j�stamente con esos datos ��e se a�ortan y con otros m�-
chos datos ��e �onemos a dis�osición de este Parlamento, sin d�da al��na, �odemos demostrar ��e, efec-
tivamente, es �robable ��e ese �r��o de tera�ias alternativas al efecto o a las tera�ias de ti�o bioló�ico, de 
ti�o medicamentoso, son �recisamente las tera�ias �sicoló�icas. A���, y se nombra en al��nos de los doc�-
mentos ��e tenemos, el �rinci�al referente internacional es el esf�er�o ��e hi�o Reino Unido, en el año 2007, 
�ara hacer �n �royecto de acercamiento de las tera�ias �sicoló�icas a la ci�dadan�a. Hi�o �n �royecto ��e 
consistió, nada más y nada menos, ��e en incor�orar a 3.600 �rofesionales de la �sicolo��a, y ellos lo tienen 
esto m�y descrito, lo tienen m�y escrito, en ocho meses se hab�a conse��ido resarcir al erario �úblico del 
�asto ��e si�nificó ese in�ente esf�er�o de incor�orar de �ol�e y �orra�o.

¿Por ��é decimos esto? Por��e �na de las cosas inmediatas ��e hay ��e añadir es ��e la �sicolo��a es 
la �ran a�sente del sistema �úblico de sal�d, de toda Es�aña, y es�ecialmente de Andal�c�a. Sabéis ��e, en 
sal�d mental, la ratio ��e en E�ro�a está más o menos consolidada de �rofesionales de la �sicolo��a, �sico-
lo��a cl�nica, �or cada 100.000 habitantes está en 18. En Es�aña s��eramos a�enas el 5, 5 �rofesionales �or 
cada 100.000; en Andal�c�a, s��eramos el 2. Estamos lej�simos de lle�ar a la ratio ��e en E�ro�a ya se está 
consi�nando y se está f�ncionando a nivel de sal�d mental, �rofesionales de la �sicolo��a.

Por tanto, nosotros tenemos ��e reivindicar ��e la �sicolo��a debe tener �na mayor �resencia. Y ahora 
di�o �na c�estión ��e casi, a veces s�ena �n �oco a broma, ¿no? La �sicolo��a es la �nidad cl�nica más sos-
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tenible, la más barata. Lo único ��e se necesita es contratar a �n �rofesional formado, lo único ��e se ne-
cesita. No hay ni si��iera ��e com�rar �n fonendo, no hay ��e com�rar �n a�arato de tensión, ��e vale solo 
cien e�ros. Pero ni si��iera hay ��e com�rar eso. Una �nidad de �sicolo��a la conforma �n �rofesional o �na 
�rofesional de la �sicolo��a, �erfectamente formado. Esa es la inversión ��e hay ��e hacer. Nada com�ara-
ble con c�al��iera otra de las es�ecialidades sanitarias, ��e desde la enfermer�a hasta la cir���a de tras�lan-
tes, condicionan tremendamente.

Y �n �roblema añadido ��e tenemos, �or la a�sencia de la �sicolo��a en el sistema sanitario �úblico, 
es ��e la ci�dadan�a e incl�so los �ro�ios, creo ��e los �ro�ios �oderes, tenemos as�mido ��e la �sicolo-
��a debe ser �rivada. Es decir, �n número im�ortant�simo de cons�ltas de �sicolo��a se desenv�elven en el 
ámbito �rivado, exce�to en la sal�d mental, con esa ratio ��e os dec�a al �rinci�io, ��e es nimia, frente a la 
im�ortancia ��e tiene. El resto de la �sicolo��a, �arece ��e se admite ��e debe ser �sicolo��a �rivada. E, in-
sisto, la �sicolo��a no necesita, como la odontolo��a, �n a�arataje br�tal y car�simo. Necesita �n �rofesional 
de la �sicolo��a en �n des�acho relativamente �e��eño, con la intimidad necesaria y con el e��i�o básico 
��e c�al��ier �rofesional hoy necesita: �na mesa, �na silla, dos sillas, �na �ara la cliente o cliente, y el or-
denador. Eso es m�y im�ortante.

Entonces, �asando ahora… Des��és, en el doc�mento ��e nosotros… Hacemos al��na referencia a, en 
el art�c�lo tal, ��e a�arece enfermedad, en n�estra o�inión debe a�arecer trastorno; en el art�c�lo tal, ��e 
se habla de tera�ias alternativas y tal, deber�a a�arecer, es�ec�ficamente nombrada, la tera�ia �sicoló�ica. 
Lo �odréis, lo �odrán �stedes est�diar �erfectamente y verlo �or��e creo ��e ya di�o ��e tiene todo el valor.

Pero hay tres c�estiones ��e son im�ortantes, y eso se dem�estra en el �royecto PSICAP. El �royecto 
PSICAP ha em�lado, en �ran medida… PSICAP si�nifica �sicolo��a en atención �rimaria, el acrónimo este. 
Ha em�lado, en �ran medida, los res�ltados, la �ro�ia metodolo��a de trabajo ��e se ha estado llevando en 
In�laterra, ��e llevan ya die� años de ex�eriencia, ¿vale? Partiendo del análisis del costo ��e tiene hoy la en-
fermedad mental, ��e tiene costos directos, s��era el 1% del PIB en Es�aña, la enfermedad mental directa, 
trastornos mentales directos, �ero también tiene �na serie de �astos indirectos. Se sabe ��e los factores �si-
coló�icos son los ��e más infl�yen, como factores añadidos, al malestar ��e condiciona las bajas laborales. 
Eso está est�diado, hay datos, eso no es necesario inventar ah� nada �or��e los datos están �erfectamente, 
incl�so el �ro�io INE tiene datos, el Ministerio de Sanidad tiene datos sobre el as�nto.

Por tanto, los factores �sicoló�icos, la a�sencia de la atención a los factores �sicoló�icos, condición, emo-
ción y com�ortamiento, hacen más cara la fact�ra de la enfermedad laboral, con lo ��e eso si�nifica. Por lo 
tanto, se dis�ara m�ch�simo ese 1% del PIB, se ��ede incl�so hasta d��licar, en m�chos factores. 

¿Q�é datos nos está ofreciendo el est�dio PSICAP? F�ndamentalmente, ��e el nivel… El PSICAP, la 
atención �rimaria de sal�d, desde el ��nto de vista de la �sicolo��a, atiende tres �roblemáticas ��e hoy se 
están atendiendo en la medicina, en la medicina tradicional, en n�estra atención �rimaria, ��e son: trastornos 
somáticos, de�resiones leves, leves-moderadas, y ansiedad. Estos tres trastornos, estos tres ti�os de tras-
tornos lo ��e están recibiendo es tratamiento farmacoló�ico. La farmacia encarece tremendamente, ��é les 
voy a decir, es �no de los �roblemas endémicos ��e tiene la sostenibilidad del sistema �úblico.

Bien, a doce meses, entonces hacemos �n �r��o de control ��e tiene el tratamiento convencional y otro 
�r��o de control en el ��e se atiende �or medio de �n �roceso de ocho sesiones, �a�tadas �erfectamente 
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desde la �sicolo��a, a todo el m�ndo �or i��al. Se hace �n se��imiento de tres, seis y doce meses, y a los 
doce meses el 50% de las �ersonas no ha v�elto a recaer, �or decirlo as� se ha sanado sin haber �sado..., 
habiendo �sado el tratamiento �sicoló�ico en ve� del tratamiento farmacoló�ico. Esos datos los tenéis en la 
doc�mentación ��e os hemos dado �ara ��e los �odáis ver con �n �oco más de detalle. Eso es im�ortante.

Por tanto, tenemos, en �rimer l��ar, la evidencia del efecto �ositivo en la sal�d de las �ersonas, ��e es 
�na cosa ��e es evidente. En se��ndo l��ar, la evidencia de ��e aminora el �asto farmacé�tico notablemen-
te, lo aminora, m�cho más allá de lo ��e lo aminora el �so de �enéricos, ��e tiene �or otro lado el efecto de 
��e el �orcentaje de �rinci�io activo, lo sabe m�y bien la medicina, baja bastante, vamos, baja �n 20%, ��e 
ya es..., �or tanto hay �na minori�ación del �asto efectivo. Y des��és en el año 2012 la Or�ani�ación de Con-
s�midores y Us�arios ya nos advert�a de ��e la ex�ectativa de la ci�dadan�a y del resto de los �rofesionales 
de la sal�d era..., �recisamente, enfocaba hacia la incor�oración de la �sicolo��a como �no de los �rinci�a-
les elementos ��e �odamos tener.

En esto básicamente es en lo ��e nosotros ��eremos centrar esta com�arecencia.
Y con esto termino, y ya me �on�o �or si hay al��na �re��nta o al��na c�estión ��e ��ieran hacerme.
M�chas �racias.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�y bien, m�chas �racias.
Señor Gil, de Podemos, tiene la �alabra.

El señor GIL DE LOS SANTOS

—M�chas �racias �or s� ex�licación.
En c�anto a la im�lementación de ese modelo de atención �sicoló�ica en atención �rimaria me ��star�a 

�re��ntarle la forma concreta en la ��e se im�lementar�a y la relación ��e tendr�a con los médicos de familia.
Otra �re��nta aún más concreta: ¿directamente el �s�ario �odr�a �edir cita a �n �sicólo�o, o el sistema 

��e se está �ro�oniendo �or �arte del cole�io es ��e sea derivado a través del médico de atención �rimaria?
Gracias.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias.
Señora Nieto, de I���ierda Unida.

La señora NIETO CASTRO

—Gracias, �residente.
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Gracias �or s� ex�licación. Yo ��er�a ��e me aclarara �na conf�sión, �or��e ayer �or la tarde t�vimos 
ocasión de o�r a las federaciones de �ersonas ��e �adecen enfermedades mentales y nos �ed�an j�stamen-
te lo contrario de lo ��e nos ha �edido �sted, nos �ed�an ��e nos refiriéramos en el texto de la ley a la enfer-
medad mental y no al trastorno mental.

B�eno, como al final habrá ��e o�tar �or �na denominación, ��er�a ��e ab�ndara, en fin, si es �ara �s-
tedes es�ecialmente relevante ese cambio, habida c�enta de ��e las �ersonas ��e �adecen la enfermedad 
�refieren ��e el�damos el término del trastorno.

Gracias.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señora Garc�a, del Partido Po��lar.

La señora GARCÍA CARRASCO

—Gracias �or s� intervención.
Y a m� me ��star�a �re��ntarle �na cosa m�y esc�eta. Habla de la im�ortancia de la atención �sicoló�i-

ca en atención �rimaria. A nivel de es�eciali�ada, ¿en ��é �nidades considera �sted ��e también es m�y im-
�ortante ��e esa atención �sicoló�ica esté �resente?

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—¿Al�ún miembro más, al�ún �ortavo� más?
P�es conteste, si ��iere, �or favor.

El señor GARCÍA SANZ, DECANO DEL COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE ANDALUCÍA OCCIDENTAL

—B�eno, m�y bien. M�chas �racias �or estas �re��ntas.
¿Cómo se har�a la im�lementación? B�eno nosotros �odemos contar cómo se ha hecho en este est�dio �iloto.
P�eden darse..., son dos cosas ��e ��eden darse de manera �aralela. Q�iero decir ��e el sistema sani-

tario tiene �n modelo de incor�oración del �s�ario c�ando lle�a, f�ndamentalmente a nivel de screening, si 
se trata de �r�encias, f�ndamentalmente a nivel de �edir cons�lta y tal, tienen ��e darse las intercons�ltas y 
m�chos de los casos vendr�an derivados. Nosotros lo ��e �lanteamos es ��e a��ellas �ersonas ��e �idan 
cons�lta �ara al��nos de estos trastornos ��e hemos nombrado, ��e son los más frec�entes en atención �ri-
maria, ��edan ir directamente a la �sicolo��a, ��edan ir directamente a la �sicolo��a, sin necesidad de ��e 
ten�a ��e ser �na derivación interna en ese sentido, sino ��e el �s�ario ten�a acceso directamente a solici-
tar cons�lta con la �sicolo��a.

Nosotros ahora mismo, ��e lo ��e se está haciendo es �n ensayo, ese ensayo, di�amos, ��e las �er-
sonas van cond�cidas hacia ah�, en el momento ��e toman... Es decir, �robablemente a f�t�ro �na de las 
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c�estiones ��e se �odr�a hacer es diseñar j�stamente cómo se ��diera hacer ese acceso. Pero �ara an-
siedad, ��e es �n as�nto reconocible, trastornos somáticos y de�resión, se ��ede ac�dir �erfectamente a 
la �sicolo��a directamente. Por tanto, n�estra a��esta ser�a ��e lle�ado el momento el modelo hiciera ese 
método..., ese método de trabajo.

Claro, vamos a ver, la enfermedad mental tiene �na �revalencia, tiene �na morbilidad de en torno al..., en-
tre el 8 y el 10%, la enfermedad mental, �ero el trastorno mental es �na cosa ��e va m�cho más allá. No-
sotros c�ando lo hemos reflejado..., y en el �rimer doc�mento tenemos �na biblio�raf�a ��e f�ndamenta, 
j�stifica o f�ndamenta la j�stificación ��e nosotros �onemos, es, como he dicho antes, refiriéndonos a las re-
comendaciones f�ndamentales ��e hay en torno a todas las..., en fin, el com�romiso cient�fico, el tema de 
tal... Entiendo ��e �ara �ersonas �s�arias en el act�al modelo, ��e es �n modelo basado en la enfermedad, 
no es �n modelo basado en la sal�d, entiendo ��e se sientan excl�idas, nos �asa también con el tema de en-
fermedades raras y todo el tema de medicamentos h�érfanos. Es decir, nos �asa ah�. Ah� el �roblema está 
en cómo yo entro en el sistema como ci�dadano de �leno derecho, y hoy hay ��e estar enfermo �ara ��e el 
sistema sanitario se oc��e de nosotros, �or��e básicamente el sistema sanitario ha olvidado el �ran �orcen-
taje de la �revención, ha olvidado ��e la �sicolo��a, �or ejem�lo, en este caso, es tremendamente �reventiva. 
Entonces, fijaos ��e además en el tema de la enfermedad y el trastorno hay �na cosa ��e la �sicolo��a lleva 
ya también ocho o die� años m�y �robado todo el tema de la sal�d mental, ��e es el transdia�nóstico; es de-
cir, las enfermedades, las �roblemáticas, el enfermar �sicoló�ico dif�cilmente enc�entra �n reflejo exacto en 
�n modelo dia�nóstico como �asa, �or ejem�lo, con las enfermedades bioló�icas. Es decir, toman s�ntomas 
de distintos trastornos, toman s�ntomas. Una de�resión en �na �ersona determinada toma s�ntomas de ansie-
dad, toma s�ntomas de..., �or ejem�lo, de de�endencia, de adicciones, toma s�ntomas de... Por tanto, se lle-
�ó al modelo de transdia�nóstico j�stamente �ara decir: oye, el DSM4, o cinco ya, la versión cinco, ��e es el 
�ran..., la �ran Biblia de los trastornos �sicoló�icos y de las enfermedades �sicoló�icas, ��e �or cierto se lla-
man trastornos all�. Entonces, yo creo, no sé, no la he o�do y no he �odido hablar con..., �ero creo ��e ��ede 
tener m�cho más ��e ver con �na c�estión coy�nt�ral ��e con �na c�estión conce�t�al, en mi o�inión. No-
sotros lo �lanteamos en estos términos f�ndamentalmente.

A nivel de es�eciali�ada, yo con el tema de las es�eciali�adas har�a �na extensión de este ar��mento an-
terior. Vamos a ver, hoy la �sicolo��a ��e actúa en el sistema �úblico de servicios sociales es la �sicolo��a 
es�ecialista cl�nica, as� está definido, la LOPS desde el �rinci�io, la Ley General de Sal�d Pública también 
en el ámbito �úblico, e incl�so la sentencia, famosa sentencia, ��e intentaba dirimir entre la �sicolo��a �ene-
ral sanitaria y la �sicolo��a cl�nica.

¿Q�é oc�rre? La �sicolo��a cl�nica, insisto, tiene �na �arte �reventiva m�y im�ortante en torno a la sal�d, 
�ero en el ámbito hos�italario, en c�al��ier es�ecialidad en la ��e �na �ersona esté �adeciendo, la �sico-
lo��a está en j�e�o. Si �re��ntamos a n�tricionistas, no dirán ��e «no, no, c�ando lle��e la obesidad habla-
remos con la �sicolo��a �ara deshabit�ar a esta �ersona», no, no, sino ��e desde el �rinci�io ��ieren ��e 
la �sicolo��a esté ah�. Si hablamos de hos�itali�aciones, si hablamos de cardio�at�as, sabemos ��e las en-
fermedades sobrevenidas de cora�ón, los infartos de miocardio, con �n tratamiento �sicoló�ico a la �ar ��e 
fisiotera�é�tico, ��e nadie lo d�da, ��e fisiotera�é�tico, el nivel de s�jeción al sistema se red�ce casi �n ter-
cio. Yo he tenido..., y si me �ermiten �na deriva �n �oco �ersonal, yo he tenido cerca, en mi familia ten�o �na 
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�ersona tras�lantada de cora�ón. A m� me llamó m�ch�simo la atención �or��e yo no sab�a calc�lar ��é �re-
cio costaba a��ello, c�ánto ��do costar a��el tras�lante de cora�ón: el tras�lante �ro�iamente dicho, la UCI, 
22 d�as, no sé c�ántas es�ecialidades, ��é de a�aratos, tal y c�al... Me llamó la atención ��e esta �ersona 
no t�vo a�oyo �sicoló�ico en nin�ún momento, le hab�an cambiado el cora�ón, ten�a otro cora�ón, el s�yo 
no lo ten�a, y eso hay ��e inte�rarlo, eso hay ��e trabajarlo. ¿Eso es �na es�ecialidad �sicoló�ica? No sé si 
es �na es�ecialidad �sicoló�ica, sé ��e sin la �sicolo��a eso es tremendamente m�ch�simo más dif�cil, m�-
ch�simo más dif�cil. Y la �sicolo��a cl�nica, la es�ecialidad ��e está hoy en torno a la sal�d mental y ��e es 
la ��e hace el sistema PIR dentro del ámbito hos�italario y los sistemas de atención, ese ámbito lo toca [...] y 
lo toca [...]. Es decir, habr�a ��e es�eciali�arse en eso. Yo creo ��e hay ��e tener �rofesionales de la �sico-
lo��a en ese ámbito.

Ne�ro�sicolo��a cl�nica, ¿��é decimos de la ne�ro�sicolo��a? La �sicolo��a cl�nica tiene ��e a�render 
m�chas más cosas si ��iere trabajar en ne�rolo��a, y como esto �odr�amos decirlo �n �oco en todo.

En atención �rimaria se está enfocando �recisamente sobre estos trastornos ��e son los ��e ocasionan 
ese �asto al sistema y esa dific�ltad �ara ��e las �ersonas mejoren objetivamente, y �erd�rable en s� estado 
de sal�d, �ero la atención �sicoló�ica en atención �rimaria �odr�a intentar lle�ar a otras c�estiones, y el cam-
biar con �na de las cosas, y ��e a nosotros más nos �reoc��a, es el intr�sismo ��e se favorece �or la �ro�ia 
Administración dentro del sistema. Hay �rofesionales ��e no son de la Psicolo��a, ��e no tienen ca�acidad, 
la ca�acidad ��e te da el est�dio de la Psicolo��a, ��e hoy están haciendo, si no tratamientos �sicoló�icos, 
�or��e no los ��eden llamar as�, �or��e ser�a fla�rante el delito, s� están haciendo ti�os de act�aciones ��e 
estar�an infinitamente mejor enfocadas y desarrolladas en manos de �rofesionales de la Psicolo��a. Y estoy 
hablando de atención familiar, estoy hablando de acom�añar a los �randes c�idadores, estamos hablando de 
las enfermedades raras, ��e tardan 25 años en �n dia�nóstico, y d�rante todo ese tiem�o lo ��e tienen enci-
ma es �na es�ada de Damocles, ��e no saben ��é les va a �asar. 

Eso tiene ��e ser a�oyado �or la Psicolo��a, ��e, insisto, es la �nidad cl�nica más barata, �iénsenlo bien, 
es la ��e menos dinero c�esta, solo el �rofesional. F�eron 3.600 �rofesionales incor�orados en el Reino Uni-
do, y dec�an ��e al año hab�an incor�orado ese �asto, �recisamente con el ahorro ��e hab�an ocasionado to-
dos los tratamientos ��e hab�an a�ortado. Yo les animo, �or favor.

Y, el último doc�mento es ese, es la reco�ilación. Em�ie�a con �na declaración instit�cional en oct�bre del 
año �asado, j�stamente del Parlamento andal��, en la ��e insist�an en la im�ortancia de la �revención en la 
sal�d mental, del enfermo mental, �or��e el d�a 10 de oct�bre es el D�a de la Enfermedad Mental. Tienen �na 
o�ort�nidad m�y im�ortante ahora �ara incor�orar en el texto le�al ��e, al fin y al cabo, el BOE, o el BOJA 
es lo ��e más infl�ye en el com�ortamiento de la ci�dadan�a, �recisamente esa vol�ntad �ara ��e se ��eda 
hacer. Y es la sit�ación —insisto—, y nos �onemos, �or s���esto, a dis�osición de este Parlamento �ara la 
am�liación de toda esta doc�mentación, �ara las re�niones técnicas ��e ha�an falta. Y, además, creo ��e el 
d�a 1 de j�nio vamos a tener �na o�ort�nidad en la Fac�ltad de Psicolo��a, m�ch�simas �racias a todos los 
�artidos ��e habéis ace�tado la invitación de la fac�ltad y del cole�io, �ara re�nirnos all�, �ara hablar j�sta-
mente de ��é �iensan s�s señor�as de la incor�oración de la Psicolo��a a la atención en sal�d, en �eneral, y 
ahora mismo en la atención �rimaria.

No sé si esto res�onde...
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El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—P�es, m�y bien, m�ch�simas �racias �or s� intervención, s� �artici�ación. Y le a�radecemos...
B�enas tardes.

El señor GARCÍA SANZ, DECANO DEL COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE ANDALUCÍA OCCIDENTAL

—M�y bien. M�ch�simas �racias a �stedes.
[Receso.]
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El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�y bien, como siem�re, a�radecemos al defensor del ��eblo andal�� s� com�arecencia en esta co-
misión, ��e viene siem�re ��e es re��erido, y es m�y interesante s� a�ortación �ara esta tramitación de este 
�royecto de ley tan im�ortante ��e estamos haciendo. Ya sabe �sted cómo es la tramitación, tiene die� min�-
tos y �n �oco más. La Presidencia deja �n �oco más de mar�en �or la im�ortancia del tema y, des��és, los 
�ortavoces de los �r��os �odrán �re��ntarle sobre s� intervención.

C�ando ��iera, señor defensor.

El señor MAEZTU GREGORIO DE TEJADA, DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

—Bien. Si estáis desde ayer a���, yo creo ��e es �n martirio ��e yo viole la condescendencia de la Pre-
sidencia sobre los min�tos. He �roc�rado aj�starme �n �oco y, al mismo tiem�o, tam�oco ��er�a des�reciar 
�n �oco la im�ortancia de la información o de la a�ortación h�milde de esta Defensor�a, ¿no? Por lo tanto, 
a�radecerle �n �oco la o�ort�nidad de n�estra reflexión, siem�re desde n�estras ��ejas, desde n�estra vi-
sión �arcial, �ero im�ortante, �or��e es de la �ro�ia ci�dadan�a, dentro de �n ejercicio de la im�arcialidad. Y, 
en ese sentido, está �ensada y a�ortada.

B�eno, señoras y señores di��tados, señor �residente, me con�rat�la com�arecer de n�evo �ara ex�o-
ner las consideraciones de la instit�ción ��e re�resento en la tramitación de �n �royecto normativo; es�ecial-
mente, �or tratarse de �n �royecto de relevancia �ara la ci�dadan�a, como el ��e nos oc��a, ya ��e a nadie 
se le esca�a el interés y la �reoc��ación ��e existen en la sociedad �or todo a��ello ��e afecta a �n tema 
m�y im�ortante �ara nosotros, ca�ital, ��e es el sistema sanitario.

En este sentido, me ��star�a antes ��e nada destacar ��e esta �roblemática, asociada a la �restación de 
asistencia sanitaria, viene constit�yendo �n foco m�y im�ortante de intervención en esta Defensor�a del P�e-
blo Andal�� desde la creación de la �ro�ia instit�ción. As�, la tramitación de las ��ejas ��e nos �resenta la 
ci�dadan�a en esta materia s��one �na �arte esencial de la labor s��ervisora de esta instit�ción, res�ecto de 
la act�ación de las administraciones �úblicas y las reivindicaciones ��e incor�oran dichas ��ejas, ��e cons-
tit�yen el objeto �rimordial de n�estra labor, orientada a la defensa de �n bien esencial, como es el derecho a 
la sal�d, Ed�cación, servicios sociales, vivienda y, ��i�ás, �na renta de in�resos m�nimos constit�ye �n �ack 
inel�dible en el Defensor del P�eblo; ser�a tener casa, a��a y l��, �na renta m�nima, �na sal�d y �na b�ena 
ed�cación. Creo ��e eso forma �arte del 70% de lo ��e yo transmito en la instit�ción. Se�ún refiere la ex�o-
sición de motivos del �royecto de ley, s� j�stificación hay ��e b�scarla en la �retensión de salva��ardar, en 
�n contexto de dific�ltad marcado �or la crisis económica, los valores ��e n�estro sistema sanitario ateso-
ra, como son la �niversalidad, la e��idad, la i��aldad efectiva, el e��ilibrio territorial, la calidad, la eficacia y 
la eficiencia, y c�ya �ervivencia y di�nidad se han visto amena�adas como consec�encia de los cambios in-
trod�cidos �or la normativa estatal, ��e, en al��nos casos, han s���esto �na cierta ��iebra de los mismos.

En este sentido, me ��star�a reseñar ��e la instit�ción ��e re�resento se ha �osicionado cr�ticamente, en 
s�s informes an�ales, sobre la a�licación del Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de Medidas �r�entes 
�ara �aranti�ar la sostenibilidad del sistema nacional de sal�d y mejorar la calidad y se��ridad de s�s �res-
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taciones, ��e se nos vino a �resentar como �n hito normativo, c�ya finalidad —se señalaba— era la de �a-
ranti�ar la �ervivencia del sistema sanitario �úblico.

Dos as�ectos de esa norma estatal han venido centrando la cr�tica de esta instit�ción y cosechando �n 
am�lio recha�o social y �rofesional: �or �n lado, la limitación establecida en c�anto al ámbito s�bjetivo del 
derecho, es�ecialmente �or lo ��e hace a la excl�sión de la tit�laridad del mismo �ara las �ersonas extranje-
ras ��e carecen de a�tori�ación de residencia, ��e entendimos como �na ��iebra de la �niversalidad. Y, �or 
otro, la exi�encia de a�ortaciones económicas �ara s�fra�ar el coste de determinadas �restaciones, ��e, a 
n�estro entender, afectaba directamente al �rinci�io de �rat�idad.

La �olémica en torno a esta norma no ha cesado, y se han avan�ado iniciativas �ara s� dero�ación ��e 
aún no se han concretado. Por n�estra �arte, ya hac�amos mención, en n�estros informes an�ales, a la 
a��esta normativa ��e re�resentaba este Proyecto de Ley de Garant�as y Sostenibilidad del Sistema Sanita-
rio Público de Andal�c�a, como res��esta a las restricciones de derechos derivadas de la normativa estatal. 
Desde esta �ers�ectiva, no �odemos sino recibir favorablemente esta iniciativa le�islativa.

El �rimer ��nto as�, im�ortante, ��e nosotros vemos del �royecto de ley, ��e está sometido a n�estra con-
sideración, se refiere tanto a las �arant�as del sistema sanitario como a la sostenibilidad del mismo, y dedica 
t�t�los diferentes a la re��lación de ambos conce�tos, �artiendo de �n elenco de definiciones y �rinci�ios ins-
�iradores ��e se han convertido en �n contenido clásico de este ti�o de normativa.

En �rimer l��ar, como no �od�a ser de otra manera, a la vista de los cometidos ��e ostenta la instit�ción 
��e desem�eño, nos interesa detenernos en el catálo�o de derechos ��e se incor�oran en el art�c�lo 6, ��es, 
�or �rimera ve�, aúnan en �n mismo texto derechos ��e ven�an siendo reconocidos a los �s�arios del siste-
ma en el ámbito sanitario, a través de m�y diferentes instr�mentos normativos, como la Ley de Sal�d de An-
dal�c�a, la Ley de Vol�ntades Vitales Antici�adas, la Ley de Di�nidad de la Persona en el Proceso de M�erte, 
la Ley de Farmacia o la Ley de Sal�d Pública. Este �artic�lar... Y la �revisión contenida en la Dis�osición Adi-
cional Primera de elaboración de �na ���a básica ��e reco�ile los derechos de las �ersonas en Andal�c�a. 
En relación con los servicios sanitarios, lo entendemos como beneficioso y clarificador del conj�nto de dere-
chos de los ��e �o�an los ci�dadanos, con vistas a ��e sean conocidos �or los mismos de manera inte�ral 
y ��edan ejercitar los mecanismos ��e �aranticen s� efectividad.

En se��ndo l��ar, el art�c�lo 8 lleva a cabo �na �roclama de la �niversalidad de la asistencia sanitaria, de-
finiendo el ámbito s�bjetivo del derecho �or remisión al art�c�lo 3 de la Ley 2/1998, de 15 de j�nio, de Sal�d 
de Andal�c�a, el c�al, a s� ve�, res�lta modificado en s� redacción �or la Dis�osición Final Primera del �ro-
yecto de ley, en el sentido de s�stit�ir la exi�encia de residencia en Andal�c�a �or la condición de vecindad 
administrativa en el territorio de n�estra com�nidad a�tónoma, de em�adronamiento.

De esta manera, se lleva a cabo �na re��lación ex�resa del derecho a la asistencia sanitaria del colectivo de 
�ersonas inmi�rantes sin a�tori�ación de residencia, ��e res�ltaba �arcialmente excl�ido, exce�to en c�anto a 
la atención de �r�encia, �or la normativa estatal, estableciendo ��e los ��e se consideren en ries�o de �obre-
�a o excl�sión social, siem�re ��e estén em�adronados en al�ún m�nici�io de Andal�c�a y acrediten la carencia 
de �n determinado nivel de rec�rsos económicos, serán atendidos �or el sistema sanitario �úblico de Andal�c�a.

Este reconocimiento, ��e se ha convertido en seña de identidad de n�estro sistema sanitario, ha sido �er-
manentemente a�oyado y reivindicado �or el Defensor del P�eblo Andal��, es�ecialmente en a��ellos casos 
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en los ��e en la �ráctica cotidiana, �or inconvenientes de �ndole b�rocrática o formal, se hab�a retrasado el 
acceso a la asistencia de ��ienes se encontraban en esta circ�nstancia.

Ahora bien, no �odemos �erder de vista ��e la re��lación a�tonómica se �rod�ce en el marco de la le�is-
lación básica del Estado y ��e, mediante esta última, se si��e reservando a �n or�anismo de carácter estatal 
y ajeno al sistema sanitario �úblico andal�� —como es el Instit�to Nacional de la Se��ridad Social— el reco-
nocimiento de la tit�laridad del derecho a la asistencia sanitaria, �or la incl�sión en al��nos de los s���estos 
��e �ermiten ser considerados como �ersonas ase��radas o beneficiarias.

Partiendo de dicha re��lación estatal básica, necesariamente tenemos ��e señalar la contradicción ��e, 
con a��ella, entraña la re��lación le�al del as�ecto ��e estamos considerando, ��es, hasta ahora, la asisten-
cia al colectivo de inmi�rantes sin a�tori�ación de residencia en n�estro territorio se ven�a �rod�ciendo de he-
cho con el único so�orte de los convenios s�scritos �or la a�toridad sanitaria con diversas or�ani�aciones no 
��bernamentales ��e desem�eñan s� actividad en este ámbito y, �osteriormente, con el de las instr�cciones 
remitidas a este res�ecto desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Res�ltados en Sal�d del SAS.

A n�estro modo de ver, ra�ones de j�sticia social se �nen a las m�chas otras, como la �roblemática de 
sal�d �ública, �or ejem�lo, ��e aconsejan mantener este ré�imen de atención a las �ersonas inmi�rantes. 
Pero es mi res�onsabilidad advertir sobre la �osibilidad de ��e ��eda s�r�ir �n conflicto con la Administración 
estatal, sobre las com�etencias de ambas instancias, ��e se trad��ca en �n rec�rso j�risdiccional; �osibili-
dad ��e es, en la act�alidad, �oco �robable. Y creemos ��e ser�a desaconsejable teniendo en c�enta ��e la 
�rescri�ción estatal en este sentido, �rácticamente, no se ha c�m�lido y ��e, desde el mismo ámbito estatal, 
se han �retendido iniciativas diri�idas a dar, de al��na manera, cobert�ra sanitaria al colectivo en c�estión.

En tercer l��ar, y �or lo ��e hace a la cartera de servicios, se as�me el com�romiso de no establecer siste-
mas de co�a�o �ara las �restaciones de la cartera com�lementaria, as� como de minimi�ar los ��e ��dieran 
fijarse �or la normativa básica estatal en c�anto a la cartera común, con el fin de ��e nadie ��ede excl�ido 
de la misma �or ra�ones económicas.

No se mencionan, sin embar�o, los mecanismos ��e habr�an de �tili�arse, ni los �arámetros ��e se ten-
dr�an en c�enta �ara ello. Y, a�n siendo o�ort�na s� declaración le�al, también cabe reflejar ��e las tentativas 
iniciales ��e �ro�ician el establecimiento de a�ortaciones económicas, en relación con distintas �restacio-
nes, se han visto feli�mente �oster�adas. En todo caso, se echa de menos �na �revisión sobre el conteni-
do de la asistencia y el event�al alcance ��e ��diera lle�ar a tener la misma conforme a la com�etencia ��e 
asiste a la Com�nidad A�tónoma andal��a �ara am�liarla con car�o a s�s �ro�ios rec�rsos.

Y el se��ndo ��nto, j�nto a la �niversalidad de la asistencia ��e hemos hablado, el se��ndo �ran objeti-
vo de la ley es el de la sostenibilidad del sistema, caracter�stica ��e se �redica en diversas vertientes ��e se 
añaden a la ya tradicional �remisa de la sostenibilidad económica.

El debate de la sostenibilidad acom�aña al sistema sanitario �rácticamente desde s�s comien�os, y no �o-
cas �ro��estas se han barajado en torno a s� consec�ción �n ve� ��e todos los a�entes ��e tienen �artici-
�ación en a��el han tomado conciencia de la necesidad de �tili�ar de la manera más eficiente �osible �nos 
rec�rsos ��e son siem�re limitados y con los ��e hay ��e hacer frente a �na f�erte demanda de am�liación.

N�evas �restaciones, tecnolo��as, tera�ias o fármacos s�r�en constantemente y llaman a la ��erta del 
sistema, re��eridos �or �rofesionales o �s�arios �or la mejora ��e incor�oran �ara el dia�nóstico o el tra-
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tamiento. En esta tesit�ra hay ��e contem�lar las diversas tentativas de �acto �or la sanidad ��e en el ámbi-
to estatal al �arecer se han retomado recientemente. Por n�estra �arte, hemos reivindicado la necesidad de 
lle�ar a �n ac�erdo ��e fije los l�mites infran��eables �ara la defensa de la sanidad �ública �or �arte de ��ie-
nes están llamados a ejercerla, ��e, en definitiva, somos todos los sectores de la sociedad.

El �royecto de ley establece �n �rinci�io de s�ficiencia financiera �ara desarrollar las act�aciones ��e co-
rres�onden al sistema sanitario, mediante la �revisión o�ort�na a estos efectos en el �res���esto de la co-
m�nidad a�tónoma. Sin embar�o, no se acom�aña de �na memoria económica o �n �lan de financiación, ni 
tam�oco se define de al��na manera el alcance de dicho com�romiso �res���estario, �or ejem�lo, como han 
reclamado m�chos de los cons�ltados en relación con esta ley mediante la fijación de �n �orcentaje del PIB.

Esta es �na de las cr�ticas �rinci�ales ��e se le ��eden hacer al �royecto, con el �eli�ro cierto de ��e el 
texto le�al no s��ere la mera declaración de intenciones, de forma ��e las exi�encias ��e a��el incor�ora re-
s�lten irreali�ables desde la �ers�ectiva de la dis�onibilidad económica.

Por lo demás, la ley re��la diversos mecanismos �ara contrib�ir a la sostenibilidad económica, ��e en s� 
mayor �arte vienen ya f�ncionando, al��nos con refrendo le�al, como, �or ejem�lo, �arte de los vinc�lados 
al �so racional del medicamento, y otros ��e ahora se reco�en con dicho ran�o, as� la estrate�ia de �estión 
��e res�lta e��i�arable a los act�ales �lanes de sal�d, la estr�ct�ra de com�ras de bienes y servicios o la 
entidad res�onsable de la eval�ación de tecnolo��a sanitaria. De ah� hablábamos del sistema centrali�ado de 
com�ras, s�bastas de medicamentos, �enéricos, �rinci�io activo, etcétera.

La sostenibilidad social, �or s� �arte, se f�ndamenta en la e��idad, y la e��idad im�lica �na atención 
sanitaria i��al en contenido y calidad, objetivo ��e en mi o�inión aún nos encontramos lejos de alcan�ar 
a tenor de las sit�aciones ��e a nosotros nos lle�an, las ��ejas de m�chos ci�dadanos en relación con la 
asistencia sanitaria ��e �recisan. 

La am�lit�d territorial de n�estra re�ión y la diversidad �eo�ráfica son, sin d�da, condicionantes dif�ciles 
de s��erar. Pero lo cierto es ��e no �odemos decir ��e la �restación sanitaria en n�estra com�nidad a�tó-
noma sea i��al �ara todos los �s�arios en relación con determinados as�ectos como ��eden ser las tera�ias 
�ara el tratamiento del ict�s, los cribados de al��nas �atolo��as, el acceso a medicamentos innovadores, el 
tratamiento de rehabilitación domiciliaria, los �ro�ramas �ara enfermos mentales, los tiem�os de es�era �ara 
cons�ltas e intervenciones, etcétera. Y esto está sacado de n�estras ��ejas.

En este cam�o cobra relevancia la al�sión ��e el art�c�lo 16 reali�a a la distrib�ción territorial de los re-
c�rsos, ��es �ensamos ��e j�nto a los mencionados criterios técnico-cient�ficos habr�a ��e tener en c�enta 
sit�aciones crónicas de ins�ficiencia de medios ��e afectan a determinados ��eblos y áreas �eo�ráficas y 
a�l�tinan las reivindicaciones de s� �oblación, ��e, al ser atendidos en centros de referencia �bicados f�era 
de s� l��ar de residencia, se ven obli�ados a reali�ar im�ortantes des�la�amientos y a someterse a los tiem-
�os y �la�os ��e marcan los mismos.

En todo caso, me ��star�a centrar la atención f�ndamentalmente en el art�c�lo 18, el c�al, con la de-
nominación «Diálo�o con la sociedad», �revé el establecimiento en el sistema sanitario �úblico de ins-
tr�mentos estables y �ermanentes ��e �aranticen el diálo�o contin�o y fl�ido con los �r��os de interés 
con los ��e se interrelacionan �ara la im�licación de estos en el fortalecimiento de las �ol�ticas de sal�d 
y de s� sostenibilidad.
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Al res�ecto de estos instr�mentos, se dice ��e �aranti�arán el conocimiento m�t�o, s�s necesidades 
y ex�ectativas, los ac�erdos ��e se as�man y las f�nciones y res�onsabilidad de los interloc�tores ��e 
�artici�an en el d�a.

En relación con este mismo as�nto, el art�c�lo 29 a��nta hacia la �estión abierta del sistema, invo-
cando la trans�arencia y el establecimiento de es�acios �ermanentes de colaboración y �estión con los 
�r��os de interés. 

Dicha re��lación entronca con el carácter ��e la �ro�ia ex�osición de motivos del �royecto de ley le asi�-
na de ser �n a�téntico contrato social c�yo fin es conse��ir �n objetivo a todas l�ces ambicioso, como es el 
de conformar �n sistema sanitario en el ��e la �artici�ación ci�dadana �ermita adec�ar la oferta de servicio 
a las ex�ectativas reales de la ci�dadan�a. 

Es �n objetivo m�y loable ��e nos �arece es�ecialmente necesario en estos tiem�os en ��e los b�enos 
deseos en este sentido no �arecen concordar con la realidad, o al menos eso �arecen �oner de manifiesto 
las n�merosas m�estras de contestación ci�dadana ��e en relación con las �ol�ticas sanitarias vienen s�ce-
diéndose en los últimos tiem�os.

Para finali�ar, creemos ��e, con inde�endencia de las ca�sas concretas ��e se enc�entren en el ori�en 
de estas movili�aciones y el sentimiento de deterioro a veces de la calidad de la asistencia ��e ha im�re�na-
do la �artici�ación de las mismas, res�lta m�y si�nificativo ��e �no de los �rinci�ales re�roches ��e las haya 
s�stentado se vinc�le �recisamente a la falta de diálo�o y �artici�ación ci�dadana en los �rocesos de toma 
de decisiones de la Administración sanitaria.

Por este motivo, en el informe an�al del año �asado nos �re��ntábamos si no habr�a ��e b�scar n�e-
vas fórm�las �artici�ativas ��e trascendieran de los formatos act�ales y �ro�iciaran �n debate real entre la 
ci�dadan�a, los �r��os de interés y el �oder �úblico en el �roceso de ado�ción de a��ellas decisiones de 
mayor alcance y trascendencia.

Por ello, retomando las consideraciones ��e ya efect�amos en el trámite �arlamentario del Proyecto de 
Ley de Partici�ación Ci�dadana, me reafirmo hoy y también ahora en la necesidad de ��e los �rocesos �ar-
tici�ativos no ��eden restrin�idos a determinadas élites sociales, �ol�ticas o �rofesionales, y reivindico �ara 
ello �n incremento de la formación de la ci�dadan�a en el �so de las herramientas de �artici�ación y la incor-
�oración de fórm�las ��e incentiven y faciliten el ejercicio de este derecho.

Asimismo, estimo necesaria la concienciación y sensibili�ación de los res�onsables �úblicos y del �er-
sonal al servicio de la Administración �ara interiori�ar en ellos la visión del ci�dadano, la lect�ra de la calle, 
como �n colaborador necesario en la �estión de lo �úblico y como �na f�ente de le�itimación en la ado�ción 
de decisiones y en la determinación de las �ol�ticas �úblicas.

M�chas �racias.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias, señor defensor.
¿Al�ún �n �ortavo�? El señor Gil. ¿Al��ien más?
Señor Gil.
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El señor GIL DE LOS SANTOS

—M�chas �racias, señor defensor.
Ha comentado m�chas cosas ��e n�estro �r��o está m�y de ac�erdo, entre ellas los determinantes socia-

les de sal�d y las desi��aldades territoriales ��e existen, ��e no solamente han de resolverse a través del sis-
tema sanitario �úblico, ��e ten�a �n im�acto en los res�ltados en sal�d, en �n �orcentaje ��e no lle�a al 20%, 
y hay otras �ol�ticas, no de la Consejer�a de Sal�d, �ero ��e re�erc�ten en la sal�d de los andal�ces y anda-
l��as, ��es, como ��ede ser combatir la �obre�a ener�ética, o �na cosa ��e a��ntaba y ah� va mi �re��nta.

¿O�ina ��e la renta básica �niversal es �n determinante �or el c�al se ��eden resolver de forma efecti-
va los �randes �roblemas de sal�d ��e ahora existen �ara los andal�ces y andal��as? Y si cree conveniente 
��e hay ��e �onerla en �ráctica y desarrollar lo ��e ya existe en el Estat�to de A�tonom�a.

M�chas �racias.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señor �onente del PSOE.

El señor RUIZ GARCÍA

—Gracias, señor �residente. M�chas �racias, señor defensor. Desde n�estro �r��o ��er�amos �lantear-
le dos c�estiones básicamente. 

A s� j�icio, ¿c�áles son los elementos ��e, de ac�erdo al contenido y los objetivos f�ndamentales de 
esta ley y la �arant�a y la sostenibilidad del sistema sanitario �úblico, deber�an ser inexc�sablemente ob-
jeto de ese �acto de Estado �or la sal�d, ��e, �or otro lado, desde Andal�c�a estamos reclamando? ¿Y 
��ién, es al�o menos relevante, �ero, b�eno, ��ién deber�a de tomar la iniciativa en el entorno estatal? 
Esta ser�a �na c�estión.

Y, �or otro lado, a lo lar�o de estos d�as y yo creo ��e a lo lar�o de los últimos meses, s��on�o ��e en 
esta comisión, y en el ámbito del conj�nto del Parlamento, hemos tenido evidencias de ��e es necesario me-
jorar la �artici�ación, esto se ��ede decir en términos �enerales de diálo�o.

A m� me ��star�a conocer s� o�inión, en �rimer l��ar, sobre…, f�ndamentalmente en c�anto a la �artici-
�ación en la toma de decisiones cl�nicas, ��e es �no de los elementos clave en los �rocesos de atención a 
la enfermedad y a la sal�d �ública, �ero f�ndamentalmente a la enfermedad, dada la asimetr�a de informa-
ción ��e existe entre el �rofesional y el �s�ario, el enfermo, si este ti�o de �artici�ación deber�a ser �n obje-
tivo ��e �revaleciera sobre la otra forma de �artici�ar, ��e es en la �lanificación sanitaria, ��e es al�o ��e 
se viene demandando desde �n ��nto de vista más social, menos individ�al. O si, �or el contrario, deber�a-
mos atender, en �aralelo y en la misma im�ortancia al desarrollo de mecanismos de �artici�ación, en la toma 
de decisiones cl�nicas y en la �lanificación sanitaria. Y si, ahora o �osteriormente, �odr�amos avan�ar en eso 
��e �sted ha llamado ex�lorar n�evas formas o n�evas herramientas. 

De modo ��e la �rimera c�estión, relacionada con el �acto, y la se��nda, con la �artici�ación.

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s5577.html


DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 360 X LEGISLATURA 23 de mayo de 2017

Comisión de Salud

Pá�. 51

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señora Nieto.

La señora NIETO CASTRO

—Gracias, �residente. 
Gracias, defensor, �or s�s a�ortaciones.
Yo le ��er�a hacer �n �ar de �re��ntas ��e tienen ��e ver con sal�d mental, �or��e además es �n tema 

al ��e �stedes le dedican �n esf�er�o im�ortante, y s� o�inión nos �arece m�y im�ortante al res�ecto.
Ayer com�arecieron las federaciones de �ersonas ��e �adecen enfermedades mentales y nos hac�an dos 

s��erencias, ��e yo ��er�a saber s� o�inión, defensor.
Por �n lado, nos hablaban de la necesidad de contar con �n defensor del �aciente de sal�d mental. Nos de-

c�an ��e necesitaban ��e se diera cierta visibilidad a al��nos �roblemas ��e tienen, sobre todo c�ando �adecen 
�na crisis y son atendidos de �na manera ��e no s�elen, a veces, considerar ellos adec�ada. No sé si es �or el 
vol�men de ��ejas ��e �sted recibe a este res�ecto, le �arece ��e f�ese necesario o… Q�er�a saber s� o�inión.

Y l�e�o, nos hablaban de �na es�ecie de doc�mento de vol�ntad antici�ada. No �n testamento vital, sino 
�n doc�mento ��e reflejara la manera en la ��e ��ieren ser atendidos, o el fac�ltativo con el ��e ��ieren o 
con el ��e no ��ieren estar, �na ve� ��e tienen esa crisis, y ��e, �or tanto, no ��eden decidir �or ellos. 

Y ��er�a saber también, defensor, si sobre este tema hab�a tenido �sted ocasión de tramitar al��na ��eja 
o si ten�a al��na referencia sobre ello, �ara conocer s� o�inión.

M�chas �racias.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señora Garc�a.

La señora GARCÍA CARRASCO

—Gracias. 
Gracias, defensor, �or las ex�licaciones.
A m� me ��star�a ahondar yo creo ��e en el �roblema ��e yo creo ��e ahora mismo tenemos encima de 

la mesa, más im�ortante, ��e es ��e esta ley, de verdad, �arantice y �on�a encima de la mesa mecanismos 
reales y verdaderos de �artici�ación. Y yo creo ��e ah� s� ��e deber�amos lle�ar a �n ac�erdo entre todos, y 
la �re��nta es clara: ¿cree ��e los mecanismos ��e establece este �royecto de ley van a venir a sol�cionar 
los �roblemas ��e sabemos ��e existen �or��e ha fallado el sistema anterior?

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�chas �racias.
Señor defensor, tiene la �alabra.
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El señor MAEZTU GREGORIO DE TEJADA, DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

—M�y bien.
Contestando a la �rimera observación, nosotros tenemos m�y claro ��e la sit�ación �rimaria no tiene 

�roblema, la sit�ación de la… Pero s� hemos notado �n a�mento de �roblemas en el dese��ilibrio territorial. 
Yo estoy ahora mismo yendo a todas las comarcas. Llevamos ocho comarcas ya, ��e son ��eblos, nos 

re�nimos todos los alcaldes de la �ona. Por ejem�lo, en Sevilla norte, die�. Ahora, la �róxima va H�elva. He-
mos ido a Los Pedroches. Hemos ido a los sitios más insos�echados, donde vemos �roblemas ��e �arece 
��e no hay, ��e no hay cajero, ��e se están m�riendo, ��e no hay financiación, ��e no ��eden sacar dinero, 
��e se están… Es decir, ��é hacemos con mantener con ��eblos as�. Habr�a ��e obli�ar a los bancos, al te-
léfono, tener al�ún medio… Estamos encontrándonos… 

Y el dese��ilibrio territorial forma �arte de �roblemas. Es decir, esto ��e yo dec�a ��e no son i��ales to-
dos. Es decir, es m�y dif�cil, o no hay �na amb�lancia determinada, o tiene ��e venir, o está en otro ��eblo, y 
c�ando vienen, no ��eden, ��e tienen ��e des�la�arse a otra sit�ación �or��e, di�amos, la atención está, di-
�amos, comarcalmente contem�lada o está es�erando. Y, en ese sentido, nosotros creemos ��e la �eo�ra-
f�a n�estra y �na re�ión tan am�lia, ah� hay carencias. Y yo creo ��e, en ese sentido, ��es, las ��ejas de los 
colectivos ��e vienen a nosotros ah� es �n �oco ��e…, b�eno, ��e la �restación sanitaria, di�amos, ellos se 
van ��ejando de al��nas cosas elementales incl�so.

Es decir, ��e yo creo ��e ah� hay �n filón abierto, ��e hab�a ��e ver cómo se ��ede arre�lar, cómo se ��e-
de concentrar �or��e, di�amos… Es decir ��e, sobre todo, yo citaba al��nos as�ectos, como ��eden ser la 
tera�ia �ara el tratamiento de los ict�s, los cribados de al��nas �atolo��as, el acceso a medicamentos inno-
vadores, el tratamiento de la rehabilitación, etcétera, domiciliaria, los �ro�ramas… Yo creo ��e en ese sen-
tido hab�a, hab�a ��e… No sé, ��e �arece ��e tenemos ��e demostrar… Yo, ��e soy �n defensor acérrimo 
de la joya de la corona, ��e es el sistema sanitario �úblico andal��, es decir, ��e no esté en f�nción de de-
terminada �eo�raf�a o determinados niveles de tal…, sobre todo todav�a �n �oco… Es decir, a nivel de renta 
no ��ede estar n�nca �nido el sistema de sal�d, de �rotección de sal�d, n�nca, �or��e el sistema de �niver-
salidad, �rat�idad, de e��idad, yo creo ��e esos son f�ndamentales. Y a m� me �arece ��e, en eso, hab�a 
��e tener en c�enta, ¿no? 

O sea, ��e mejorar �restaciones, las �restaciones obli�atorias. Esas son i��ales �ara todo el m�ndo, y los 
�ndices de es�era, los tratamientos innovadores… A lo mejor en �n hos�ital se hace �no, �ero si tú no tienes 
la s�erte de estar en ese hos�ital, ese tratamiento no lo tienes.

[Intervención no registrada.]
No, �or eso di�o, me hab�a ��esto �n �oco el dese��ilibrio territorial. Y ahora voy a la se��nda �re��nta. 
Nosotros siem�re hemos visto, con relación a la �rotección del salario social, ��e hoy el �erfil de la fami-

lia ha cambiado m�ch�simo, ��e las condiciones…, la norma habla ��e en dos meses hay �na �restación so-
cial �or seis meses, no �rorro�able, en �rinci�io. Entonces, esos dos meses se v�elven, c�ando se v�elven, 
di�amos, más lentos a través de seis, ocho meses, se �rod�ce �na disf�nción del sistema, �or��e a lo me-
jor ha trabajado tres d�as lim�iando en �na casa, en �n ay�ntamiento, ��e le ha dado al�o. Y, entonces, ya 
sale del sistema y entra otra ve�. 
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Hemos hecho �n est�dio, �n informe. El 90% lo ha ace�tado la… Y está ya en el elenco de normativa de 
hacer �n n�evo decreto, ¿en es�era de ��é? En es�era del c�m�limiento del 23.2 del Estat�to de A�tonom�a. 
Nosotros creemos de ac�erdo con… Es decir, los vascos tienen 1.100 o 1.200 horas; Navarra tiene 900, �ero 
nosotros no tenemos el c��o. Y, entonces, en ese sentido, yo creo ��e �na renta de in�resos m�nimos… En 
esto, nosotros vamos a volver otra ve� a decir… Hay m�chos nombres de renta de in�resos, ��e si es �niver-
sal, �or v�a de IRPF, ��e el Estado tiene �na manera de hacer �na renta �niversal… Pero yo estoy hablando 
de �roblemas de familias con necesidades básicas de excl�sión, en ries�o. y ah� yo abo�ar�a �or �nos in�re-
sos m�nimos, �na renta básica, di�amos, ��e si nosotros estamos hablando siem�re de �na sit�ación eco-
nómica ��e está entre los 450-500 e�ros, di�amos, ��e �or lo menos, di�amos, �ara ��e ��eda atender �n 
�oco a la am�lit�d de andal�ces del territorio. 

Nosotros siem�re hemos abo�ado �or ��e el c�m�limiento del Estat�to, ��es, se ��eda lle�ar, y ��e 
mientras, el n�evo decreto del salario social, de la a�ortación de los in�resos m�nimos, di�amos, se reforme 
conforme al informe. Lo han ace�tado, hemos trabajado con la Consejer�a de I��aldad. Se ha ace�tado casi 
el 90% de esto. El decreto saldrá n�evo en este sentido, en es�era de ��e se ha�a el c�m�limiento del 23. 

Yo ser�a �artidario de hacer el c�m�limiento de esto y tener �n �oco… Dentro de ��e es �n territorio m�y 
am�lio, ver ��é dinero hay y ��é se ��ede hacer, �ero yo creo ��e ser�a bien ��e �na renta básica ser�a �n 
f�ncionamiento mejor ��e el decreto, ��e yo creo ��e el decreto ha c�m�lido 25 años y ��e ya no tiene…

Des��és, yo creo ��e en ese sentido nosotros… Me habla �n �oco de la iniciativa de ��ién forma el �ac-
to, ¿no?, el �acto de esto. Yo creo ��e, en este sentido, nosotros estamos… Yo no sabr�a decirle ��ién… No-
sotros no hemos hablado tanto de �actos, sino de ��e haya �n ac�erdo sobre �nos l�mites infran��eables del 
sistema. Y, entonces, esos l�mites infran��eables, creo ��e ser�an m�y b�eno, es decir, y ah� está la �niver-
salidad, la �rat�idad, la i��aldad y la e��idad. Y yo creo ��e se har�a m�y bien ��e el contenido de eso f�e-
ra..., ��e las f�er�as �ol�ticas dijeran: estos l�mites son infran��eables en el sistema de sal�d. 

Por lo tanto, no se ��ede ��ebrar la i��aldad, la �niversalidad, la �rat�idad y la e��idad. Y ah� entran 
los as�ectos ��e estáis �lanteando, ¿eh? Por��e tenemos �n b�en sistema de Atención Primaria, tenemos 
�na �eo�raf�a m�y com�licada, tenemos disf�nciones se�ún el hos�ital..., di�amos, sobre as�ectos inno-
vadores, sobre tratamientos es�eciales o sobre listas de es�era de ict�s o de tal tema. Entonces, yo creo 
��e en ese sentido ser�a...

Me hablan también de mejorar la �artici�ación. Hombre, estáis desde ayer, a���, �or la mañana. Me �are-
ce ��e habéis �asado �or a��� ��es b�ena �arte de..., de tal. Pero al��nas veces le �re��ntamos a la �ente, 
oi�a, están en el Parlamento estas..., este �royecto de ley. Ah, ��es no lo sab�amos, y al��nas son �latafor-
mas m�y cercanas a temas sanitarios. 

Entonces, todo lo ��e la �oblación se res�onsabilice y �artici�e, eso ��ita �roblemática, eso está claro. 
La �artici�ación es �n �oco molesta en el sentido de ��e tarda..., es más lenta, �ero tiene �na am�lit�d, y so-
bre todo tienen �n ejercicio de res�onsabilidad. Si yo �artici�o me ten�o ��e hacer res�onsable de lo ��e he 
dicho, y �or lo tanto lo ten�o ��e mantener. Entonces, esto no es �na c�estión de di��tados ��e no tienen 
conexión con la realidad. Entonces nosotros decimos: hay fórm�las �artici�ativas clásicas, de �rofesionales, 
etcétera. Pero yo creo ��e hab�a ��e..., hab�a ��e..., la �artici�ación, en ese sentido, tiene ��e haber �na b�e-
na com�nicación, �n b�en..., no sé, �n b�en..., b�en..., �na b�ena estrate�ia de com�nicación. Es decir, es-
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tamos anali�ando esto, ¿�sted tiene al�o ��e decir a���? Es decir, hacer m�cho más �art�ci�es... Por��e es 
la manera de ��e des��és �sted no se ��eda ��ejar. Es decir, hemos esc�chado s� o�inión, vemos �n �oco 
c�áles re�resentan lo mayoritario, y �na b�ena elaboración y estrate�ia de la �artici�ación... Yo he hecho en 
barrios, sobre �nas �la�as, y al final todo el m�ndo ha �re��ntado lo ��e ha ��erido de la �la�a, y al final ha 
salido �n modelo de �la�a bastante de ac�erdo con la mayor�a, si lo sabe administrar, di�amos, el ��e hace la 
moderación de esa �artici�ación. Yo creo ��e en ese sentido..., ¿ex�lorar n�evas fórm�las? P�es... Es decir, 
yo siem�re me ha interesado el tema de la �artici�ación, �or��e creo ��e eso es..., eso es ��e la �ente tie-
ne ��e hacer res�onsable. A��� somos res�onsables todos, cada �no en la medida en ��e es..., y �nos más 
��e otros, y sobre todo los re�resentantes. Pero a��� no se ��ede dejar esto a �na �artici�ación ��e ten�a 
fórm�las anti��as s��eradas. Hay m�chos medios tecnoló�icos de información y de lle�ar a la �ente, y �ste-
des los conocen, ��e esto ha cambiado bastante, ¿no?

Y, en ese sentido, �lanificación sanitaria. Es decir, yo creo ��e hay m�chas fórm�las de ac�erdo de �la-
nificación, ��e a lo mejor no se han..., no se han, di�amos, dialo�ado anteriormente. O ha lle�ado �na �lani-
ficación antes ��e la �ro�ia �artici�ación. Yo creo ��e al��nos conflictos ��e ha habido ahora en la �ona de 
H�elva y de Granada, etcétera, a�n��e son distintos, �nos más �or carencias y otros �or �na �lanificación..., 
��e no estaba..., no estaba consens�ada, y se han dicho m�chas caricat�ras, ��e si los taxis te llevaban a �n 
sitio y a otro, �or��e estaba dividida la �estión... 

Yo creo ��e en este sentido me �arece ��e la �lanificación tiene ��e tener �reviamente �n dia�nóstico 
de la realidad, �nas conveniencias de �or ��é se hacen mejor al��nas �ro��estas, ��é fortale�as y debilida-
des tienen estas �ro��estas. Y son �revias. Y yo creo ��e ah�..., es dif�cil, yo recono�co ��e es dif�cil, �ero yo 
creo ��e..., nosotros estamos convencidos ��e m�chas veces se basa en ��e esto no tiene �ies ni cabe�a... 
P�es, �artici�e �sted antes. Y ahora meta �sted lo dif�cil ��e es lle�ar a �na serie de sol�ciones ��e c�ando 
�sted se hace res�onsable, di�amos, reconoce �n �oco. Yo c�ando he �artici�ado en al��nas cosas de..., en 
barrios mar�inales, etcétera, hemos dicho, la lim�ie�a no es �na cosa fácil, �ero des��és, al final, el sistema 
��e hemos co�ido de lim�ie�a nadie lo ha ��esto en c�estión, nadie. ¿Por ��é? Por��e lo hemos tratado �re-
viamente. Es más lento, �ero m�cho más �artici�ativo y más sostenible. Y en ese sentido yo creo ��e habr�a 
��e combinar fórm�las, ��e al��nas or�ánicas, normales, ��e ven�an a��� entidades ��e se dedican a eso, 
de este sector, y otra �ente ��e di�a... B�eno, lo ��e �asa es ��e tam�oco la sociedad civil tiene m�y estr�c-
t�rados los ór�anos de �artici�ación, y m�chas veces es dif�cil decir, b�eno, ��ién es el ��e ��iere venir a��� 
a hacer esto. Pero yo creo ��e habr�a ��e combinar. Y no ten�o tiem�o �ara desarrollarlo.

Sobre el tema de la sal�d mental. Nosotros tenemos m�y claro ��e �od�amos �oner defensores secto-
riales. Eso es m�y �eli�roso. A���, en Es�aña, di�amos el Defensor del Menor es el único ��e está... Una 
adj�nt�a hay en Catal�ña, y no sé ��é más, no creo ��e haya nin��na más, ¿no? Defensor del Menor. El me-
nor..., creo ��e el menor tiene �na im�ortancia..., bastante. Es el f�t�ro, son v�ctimas siem�re de todos los 
mayores... Yo creo ��e ha habido �n b�en ac�erdo en el Parlamento de Andal�c�a sobre ��e haya �na De-
fensor�a del Menor, y yo estoy or��lloso de ello, �or��e yo..., ahora mismo estamos..., yo ten�o los adj�ntos 
re�artidos, [...] a��� y estamos en �nas mesas con la fiscal�a, la �olic�a de fronteras, el Estado, los Ministerios 
de Em�leo y de Sanidad, la Cr�� Roja, los servicios sociales com�nitarios, toda la �ente ��e lle�a a tratar de 
menores. Y todas las v�ctimas de �rostit�ción de..., de todos los ��e vienen, Motril, Utrera, Sevilla, Al�eciras, 
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¿no?, y Ce�ta y Melilla. Y ah� está toda la fiscal�a y toda la �olic�a, y estamos ah� 25 or�ani�aciones ��e es-
tamos haciendo �na ���a de, tú em�ie�as, tú trabajas, tú trabajas, tú trabajas, etcétera. Por��e el menor... Y 
son doscientos y �ico. Ahora mismo hab�a en Ce�ta y Melilla doscientos y �ico de niños. Y hay �na realidad 
��e estamos anali�ando, y yo creo ��e esa Defensor�a... Ahora, �na defensor�a de la m�jer, o de la violencia 
de �énero, con decir ��e son instr�mentos vitales, de dedicarse, y [...] con decir ��e son instr�mentos vitales, 
de dedicarse, y ... Yo creo ��e la violencia es �or��e es trasversal, yo no creo ��e deber�a ser de �na entidad 
solo, o de �na materia, sino ��e nosotros tenemos ��e tener transversalmente la..., la esto.

La sal�d mental, a m� me ha �reoc��ado m�cho, �or��e yo he vivido as�ectos, y de..., y sobre todo de la 
�atolo��a d�al, es m�cho �eor, ¿no? Y la carencia de servicios. Pero yo creo ��e �na defensor�a del �acien-
te, a t�t�lo..., en el modelo de Defensor del P�eblo ��e hay..., no, no lo sé, si eso va a traer mayor número de 
��ejas, ��e no me �reoc��ar�a tanto el mayor número de ��ejas, como las sol�ciones a las ��ejas ��e hay, 
��e son los rec�rsos... 

Es ��e la reforma �si��iátrica se ha ��edado a la mitad, se ha ��edado, de la s��resión de los manico-
mios a sociali�arlo en el ámbito de la familia. Pero yo ten�o m�ch�simos enfermos ��e no ��eden sociali�ar-
se en la familia, �or��e es ��e la familia la va a matar. Es decir, no ��ede. Y �ara eso hay ��e tener rec�rsos. 
Y los niños todav�a más. Y los trastornos de cond�cta, c�ando no se tratan bien y a tiem�o, ��e tienen sol�-
ción, se convierten en sal�d mental. Y ahora los j�eces hacen im��table a los menores, en c�al��ier..., ��e 
tiene..., ��e ser�an inim��table, �or��e no está mentalmente c�erdo, y lo están haciendo �or��e los..., los..., 
los 15 rec�rsos ��e tiene la J�nta de Andal�c�a tienen tratamiento mental, de informe mental. 

Entonces, hacen im��table a �n menor �ara meterlo en �n centro de reformas, �or��e all� hay rec�rsos 
de..., de..., de tal. Pero es la ��erta falsa, van �or la ��erta falsa �ara ��e ese niño sea tratado mentalmente, 
�or��e el niño ser�a inim��table. Pero, entonces, ¿��é lo hace? 

Yo creo ��e en esa carencia, ��e yo estoy m�y �reoc��ado con ella, si me �re��ntan, yo, tener c�idado 
con crear m�chas defensor�as de esto, �or��e no sé, di�amos, lo ��e tendr�a. Yo me ��edar�a... De hecho, 
en Es�aña nada más ��e hay la ��e hay, y se ha �lanteado este tema m�y f�erte. Yo creo ��e la sal�d men-
tal deber�amos tener..., tal, ¿no? Pero ��e yo creo ��e..., ��e no...

Entonces, yo creo ��e, en realidad, me �arece ��e el doc�mento... Y, b�eno, �sted me dec�a �n �oco 
lo del doc�mento. 

Nosotros ahora mismo estamos haciendo �n informe es�ecial sobre la m�erte di�na, le hemos metido 
mano a este tema, y lo vamos a hacer antes de final de año, ¿eh?, sobre la m�erte di�na, el doc�mento de 
antici�ación, el tema... Yo no sé si me lo dec�a relacionado con la sal�d mental, �ero...

[Intervención no registrada.]

La señora NIETO CASTRO

—S�. Lo ��e nos trasladaban ayer ��e nos �eneró al��na d�da, incl�so j�r�dica, ��e ya veremos cómo..., 
era ��e c�ando se enc�entran bien, ��ieren..., ��es es dejar �or escrito la manera en la ��e ��ieren ser tra-
tados c�ando tienen �na crisis ��e ya no les �ermite a ellos, ��es, verbali�ar ese ti�o de �referencias.

Y, b�eno, �or si �stedes ten�an conocimiento de ello, y al��na o�inión al res�ecto.
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El señor MAEZTU GREGORIO DE TEJADA, DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

—Entonces..., me dicen los técnicos de a���, ��e estamos hoy, j�stamente, además, son los dos ��e..., 
�or��e los adj�ntos están en otra sala, tal, ��e están tratando el tema de sal�d, y el tema de este informe, 
��e está, di�amos, está �revisto, di�amos, el doc�mento este ��e tú..., ��e �sted habla, del tema este, ��e 
lo �odemos tratar, ¿no?, ��e vamos a considerar. Por��e estamos ahora de lleno haciendo las cons�ltas y la 
�artici�ación con los �rofesionales, con los ...

[Intervención no registrada.]
Exactamente, y eso lo tendremos en c�enta en ese sentido.
Y no le ��edo decir más de n�evas fórm�las �or��e creo ��e ser�a �n b�en debate el ��e �sted ha abier-

to sobre esto, �ero ya �n �oco le di�o ��e en esa n�eva fórm�la estar�a la estrate�ia de com�nicación dis-
tinta, �artici�aciones más innovadoras, �ero ��e no... Y ��ejas no tenemos sobre esto, todav�a no nos ha 
lle�ado nin�ún doc�mento ��e nos �idan �or sal�d mental eso ��e tiene..., �ero lo tendremos en c�enta �or-
��e creo ��e ser�a m�y útil.

El señor GARCÍA ANGUITA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—M�ch�simas �racias, como siem�re, señor defensor.
A�radecido �or com�arecer en esta comisión, y se��iremos trabajando en la tramitación de esta ley tan 

im�ortante, como es la ��e estamos viendo.
[Intervención no registrada.]
Co�ia �ara los �ortavoces. M�ch�simas �racias.
[Se levanta la sesión.]
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